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ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI . 	. 	.., - 
SECRETARIA DE MOVILIDAD 

Señor: 
JUEZ NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D. 

Radicación : 76001-33-33-009-018-00191-00 	 7 

Proceso 	: Reparación Directa 

Ref. 
	Demandante : DIEGO DE JESUS SERNA RESTREPO 

Demandado : MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 
SECRETARIA DE MOVILIDAD 

Asunto 	 : CONTESTACION DEMANDA 

RUBÉN DARIO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, abogado en ejercicio portador con la 
tarjeta profesional No. 80.490 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi 
condición de apoderado judicial del Municipio de Santiago de Cali, de conformidad 
al poder conferido por la doctora MARIA DEL PILAR CANO STERLING, 
identificada con Cedula de Ciudadanía No. 31.869.025 expedida en Cali (Valle), en 
condición de Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Publica 
del Municipio de Santiago de Cali, nombrado mediante Decreto No. 
4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2012, facultado por el Doctor JORGE IVÁN 
OSPINA GÓMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.342.414 expedida 
en Cumbre (V), en su condición de Alcalde del Municipio de Santiago de Cali y 
representante legal del mismo, según Decreto No. 4112.010.20.0024 del 1 de Enero 
de 2020, por medio del presente escrito y estando dentro del término legal me 
permito CONTESTAR la demanda de la referencia en los siguientes términos: 

A LOS HECHOS 

Efectivamente al señor DIEGO DE JESUS SERNA RESTREPO, identificado con 
cedula de ciudadanía No.16.746.562 de Cali, se realizó comparendo el 10 de enero 
de 2016, No. 760010000000011636953, impuesto por el agente con placa 260, por 
infracción a las normas de tránsito específicamente lo estipulado en artículo 152 de 
la Ley 769 de 2002, modificado por la Ley 1383 de 2010 artículo 25, modificado por 
la Ley 1548 de 2012, artículo 1, modificado por la Ley 1696 de 2013 artículo 5 que 
establece: 

Articulo 152. Sanciones y grados de alcoholemia. Si hecha la prueba, se 
establece que el conductor se encuentra en alguno de los siguientes grados de 
alcoholemia, incurrirá en las sanciones respectivas, según el nivel de 
reincidencia correspondiente de conformidad con lo indicado a continuación 
para cada evento: 
(—) 
4. Tercer grado de embriaguez, desde 150 mg de etanol/100 ml de sangre total 
en adelante, se impondrá: 
4.1. Primera Vez 
4.1.1. Suspensión de la licencia de conducción por diez (10) años. 

-e 
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4.1.2. Realización de acciones comunitarias para la prevención de la 
conducción bajo el influjo del alcohol o sustancia psicoactivas, durante 
cincuenta (50) horas. 
4.1.3. Multa correspondiente a setecientos veinte (720) salarios mínimos diarios 
legales vigentes (smdlv). 
4.1.4. Ihmovilización del vehículo por diez (10) días hábiles. 
(-) 
ParágrLfo 4°. En el evento en que la alcoholemia sea igual o superior a 20 mg 
de etanol/100 ml de sangre, se aplicará las sanciones establecidas sin que sea 
necesario realizar pruebas adicionales para la determinación de la presencia de 
otras sOstancias psicoactivas. (...) 

Correspond ó a la Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal de Cali, hoy 
Secretaria de Movilidad, resolver e controversia con ocasión de la imposición del 
comparendo referenciado, el día 28 de Agosto de 2015. 

Que en aras de garantizar el debido proceso, el derecho de constitución y de 
defensa del señor DIEGO DE JESUS SERNA RESTREPO, se llevó a cabo el día 
14 de enero de 2016, en las instalaciones de la Secretaria de Tránsito y Transporte 
Municipal de Cali, hoy Secretaria de Movilidad, conforme a lo establecido en el 
artículo 136 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 205 del Decreto 0019 
de 2012, la diligencia de controversia en la cual se hizo presente el señor DIEGO 
DE JESUS SERNA, exponiendo los siguientes argumentos ante el cuestionamiento 
sobre la presunta ingesta de licor el día de los hechos: 

Que mediante Resolución No. 000000400461215 del 28 de Agosto de 2015, El 
Profesional Universitario JUAN CARLOS PEÑA RICO, en su momento en la 
Inspección Permanente de Contravenciones de la Secretaria de Tránsito y 
Transporte Municipal de Cali, hoy Secretaria de Movilidad, resolvió imponerle al 
señor DIEGO DE JESUS SERNA RESTREPO SUAREZ, quien se identifica con 
cédula de ciudadanía No.16.746.562, una sanción consistente en la SUSPENSIÓN 
DE LA LICENCIA DE CONDUCCION, por el término de cinco (5) años, una multa 
equivalente a la suma de OCHO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS VEINTE PESOS ($8.273.5200 MCTE, la realización de acciones 
comunitarias para la prevención de la conducción bajo el influjo de alcohol o 
sustancias psicoactivas, durante 40 horas, la inmovilización del vehículo durante 
diez (10) días hábiles y la prohibición de conducir vehículos automotores durante el 
tiempo de suspensión de la licencia de conducción. 

La decisión referida fue notificada en ESTRADOS al señor DIEGO DE JESUS 
SERNA RESTREPO, de conformidad con el artículo 139 de la Ley 769 de 2002, de 
la misma forma se le indicó que de acuerdo a los estipulado en el artículo 142 de la 
Ley 769 del 2002 contra el Acto Administrativo notificado, procedían los recursos de 
Reposición y en subsidio de Apelación, de igual forma se le puso en conocimiento 
según lo consagrado en el artículo 142 de la misma Ley, que el recurso de 
reposición procede contra los autos ante el mismo funcionario, que dichos recursos 
deberían interponerse al momento de ser notificado el fallo, acto que no sustenta 
el abogado de la parte demandante, porque en ninguno de los apartes del fallo 
esta sustentación del recurso ni la aporto de manera escrita, que se le da la 
oportunidad por parte del profesional universitario Dr JUAN CARLOS PENA RICO, 
solo marca una x en la casilla de dice: 
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COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
Dado en Santiago de Cali, a los 14 dlar del mes de ENERO del alio 2016 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
JUAN CARLOS PEÑA 

SE NOW CA DE COMFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES APLICABLES DEL CODICIO DEL 
PROCEDIM EN1X) ADMINISTRATIVO Y 06 1.0 CONTENSIOSO ADMINISTRATIVO DE CONFORMIDAD CON EL 
PARÁGRAFO DEL ÁRTICO; .0 3 DE LA LEY 16961)131 DICIEMBRE 2013 INCISO 3, uoy._A_Lositt. Dishigi mes_ 
flR F.Nipatt  DEI, AÑO 1S SIENDO LAS 09:31. AM CONTRA LA PRESENTE PROCEDE El. RECURSO DE - 
REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, DE ACUERDO CON EL CODIGO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

poireyS. t4t44.  
NorincaDo 	 ABO DO 
C.0 ) 	5162 	 c.c 	tilgr/YQ. 

T.P 2-19. 2,  
Interponer recurso 	REPOSICIÓN 

 

APELACIÓN 

  

Hábilmente el abogado de la parte demandante arguye que no se le da oportunidad 
de present r recurso contra este fallo, y que en estrados, en la secretaría de 
movilidad dé Cali, se da la oportunidad que sustente el recurso de manera verbal y 
por escrito y si revisamos el Orfeo de la secretaria donde se radican toda la 
correspondencia en esa fecha nunca el aporto sustento el recurso y de acuerdo lo 
expuesto por el profesional aniversario Dr JUAN CARLOS PEÑA RICO, en ningún 
momento se le notificó a las partes que no podía sustentar el recurso, ya que otras 
oportunidades al Dr EWIN ANTE, se le ha brindado la oportunidad ad de presentar 
el recurso yes tanto así que la Dra. LILIA AMPARO MARTINEZ le ha tomado estas 
sustentaciones como escribiente. 

Como se puede evidenciar el apoderado gozó de la oportunidad de presentar y 
sustentar recurso verbalmente o por escrito y no fue presentado, interpone es una 
solicitud de revocatoria, la cual se le resolvió, ya que si hubiera presentado un 
recurso sustentado, no se le había resulto la revocatoria, de acuerdo al estipulado 
en el artículo 94 de la ley 1437 de 2011. 

Aunado a IC anterior al demandante ya se le prescribió la sanción pecuniaria según 
la resolución No.4152.014.9.91640 de 2019 del 19 de julio de 2019, donde se 
"ordena la tarminación de los procesos administrativo de cobro coactivo "  Anexo 
copia de la resolución y del histórico estado de cuenta. 

Nos hallamos ante la comisión de una infracción muy delicada que es la conducción 
de vehículos en estado alicoramiento según lo estipulado en la ley 1696 de 2013, 
artículo 152 de la ley 769 de 2002 y sus reformas. 

El procedimiento por infracción a las normas de tránsito realizado desde el momento 
de la imposición de la orden de comparendo, hasta la resolución de sanción, la 

3 



ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 
SECRETARIA DE MOVILIDAD 

respuesta a la solicitud de revocatoria y la respuesta a la solicitud de silencio 
administrativo positivo, se ha efectuado de acuerdo a la ley y a la constitución, una 
cosa es muY diferente que el apoderado quiera hacer confundir al despacho con la 
solicitud de una revocatoria a una interposición de un recurso sustentado; es decir 
la Secretario de Movilidad ha actuado de acuerdo a la principios, a la ley y al debido 
proceso, ofreciéndole la oportunidad de hacer uso de su derecho de defensa y 
contradicción en los términos establecidos por la norma especial aplicable a la 
materia corno efectivamente lo hizo con la en la misma audiencia y donde no 
sustento ningún recurso verbalmente ni por escrito, como se puede verificar en los 
sistemas. 

EL señor DIEGO DE JESUS SERNA RESTREPO, presentó por intermedio del 
apoderado fue una solicitud de revocatoria con radicado No.201641520011814-2, 
que se le dio respuesta tal como está en la resolución No.4152.0.21.5421 del 18 de 
mayo de 2017, con esto se demuestra que el apoderado de la parte demande en 
ningún momento o ha presentado la sustentación del recurso, y quiso a través del 
medio de la revocatoria que se le resolviera una actuación que no sustento en su 
debido termino. 

Lo que se observa con la presentación de los hechos de la demanda por parte del 
demandante a través de su apoderado, es que estos están muy amañados a su 
conveniencia. 

Toda vez que de ser cierto desde un inicio de que el señor DIEGO DE JESUS 
SERNA RESTREPO no era el conductor, en la audiencia del 14 de enero de 2016, 
28 de Agosto, su abogado en ninguno de sus apartes solicita la comparecencia del 
hermano que iba conduciendo, como prueba de desvirtuar lo argüido por el 
demandante, como también analizamos en los hechos el abogado de la parte 
demandante en la controversia el usuario manifiesta que el agente de tránsito 
estaba muy calmado y al abogado dice cosa muy contraria en los hechos de la 
demanda: aue lo habían maltratado y llevado a la inspección de policía  y su 
defendido en la controversia a en ningún de sus parte en la esta auediencia expone 
que haya sido maltrato y agredido y si esto fue así, por que no se anexa denuncia 
contrala fuerza pública ante la procuraduría o la fiscalía; entonces, señor juez, de 
que trata esto de acomodar los hechos de acuerdo lo que nos conviene y aclaramos 
que en la controversia dice: el usuario, durante tres horas mientras se tomaba la 
prueba y porque si su hermano estaba buscando quien le arreglara la llanta en este 
terminó de tiempo, nunca lo menciona de que hay llegado al lugar de los hechos. 

El tratadita Juan Angel Palacio Hincapié, en su libro Derecho Procesal 
administrativo, 3ra edición, manifiesta que: _La vía Gubernativa se agota sólo una 
sola vez, no puede proponerse en varias oportunidades. De ahí que sí el destinatario 
de un acto hizo una petición a una entidad y ante la respuesta de ésta interpuso los 
recursos pertinentes, no puede volver a surtir el mismo trámite para agotar de nuevo 
la Vía Gubernativa, ya que se ha producido lo que se conoce como una especie de 
cosa juzgada administrativa y que consiste en que la administración no está 
obligada a dar respuesta o resolver los recursos sobre los hechos que ya fueron 
objeto de su pronunciamiento. Lo anterior evita la actitud que asumen algunas 
personas de sanear una caducidad, tratando de revivir los términos para el ejercicio 
de la acción como en este caso con la solicitud de revocatoria. 
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Pero, se debe aclarar que, en tratándose de actos administrativos, se habla de actos 
firmes o ejecutoriados, y no de cosa juzgada, expresión propia para las decisiones 
judiciales que han llegado al estado de firmeza y no puede ser objeto de nuevo 
pronunciamiento, ni revocada. 

Aunado a lo anterior, la vía gubernativa se entiende agotada cuándo: 1. No procede 
recurso alguno contra el acto administrativo, 2. Cuando los recursos que procedían 
fueron interpuestos y decididos, 3. Cuando siendo procedente solo el recurso de 
reposición este se interpone o cuando se deja de hacer uso del recurso de queja y 
4. Cuando la administración no da lugar a interponer recursos, porque no informa al 
interesado de los mismos o porque informa de manera incorrecta su uso. Es 
decir, que el agotamiento de la vía gubernativa implica que ante las autoridades 
administrativas se encuentra terminado el procedimiento y por esta razón ante ellas 
no se podrá iniciar acción ni recurso alguno. Esta es la etapa previa necesaria para 
acudir ante la jurisdicción contenciosa administrativa. 

Solicito señor Juez tener en cuenta como excepción 

CADUCIDAD 

Como se puede analizar en este caso en la apelación ante el tribunal se pronunció, 
en cuanto a la duda a que si la parte demandante había presentado recurso de 
apelación ante el inspector, por ende suplico al despacho a que se llame al señor 
JUAN CARLOS PEÑA RICO, profesión universitario, para que desvirtué y sea la 
prueba contundente y así demostrar que al apoderado y su prohijado e nunca se le 
negó la pretentación del recurso de reposición y en subsidio de apelación, solo ya 
que como se puede observar en el fallo esta claro marcado con una X, pero no está 
al sustentación el mismo. 

El C.P.A.C.A. se encarga de fijar los términos de caducidad de las diferentes 
acciones contenciosas y cada caso, es la naturaleza propia de los actos o hechos 
alrededor de los cuales versa la controversia jurídica, la que recomienda la fijación 
de un plazo más o menos largo para controvertir la conducta oficial y en desarrollo 
de las funciones constitucionalmente asignadas (artículo 150 C. P.), el legislador 
goza de libertad para configurar los procedimientos a través de los cuales se 
protegen los derechos ciudadanos y la integridad del ordenamiento jurídico. Resulta 
pertinente, entonces, que como consecuencia de esta facultad, se puedan fijar 
límites en el tiempo para alegar el reconocimiento de garantías o impugnar la 
juridicidad de ciertos actos, resulta necesario dotar de firmeza a las determinaciones 
oficiales estableciendo un momento a partir del cual, ya no es posible controvertir 
algunas actuaciones. De lo contrario, el sistema jurídico se vería abocado a un 
estado de Permanente latencia en donde la incertidumbre e imprecisión que 
rodearían el que hacer estatal, entorpecería el desarrollo de las funciones públicas. 

Además de lo anterior, la Corte Constitucional se ha encargado de precisar que los 
términos de caducidad, establecidos en la ley como límite temporal para el ejercicio 
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de las acciones, no pueden interpretarse como una forma de negar el acceso a la 
justicia, precisamente porque la limitación del plazo para impugnar ciertos actos está 
sustentada en el principio de seguridad jurídica y crea una carga proporcionada en 
cabeza de los ciudadanos para que se interesen y participen prontamente en el 
control de actos que vulneran el ordenamiento jurídico. 

La caducidad representa el límite dentro del cual el ciudadano debe reclamar del 
Estado determinado derecho; por ende, la actitud negligente de quien estuvo 
legitimado en la causa no puede ser objeto de protección, pues es un hecho cierto 
que quien, dentro de las oportunidades procesales fijadas por la ley ejerce sus 
derechos, no se verá expuesto a perderlos por la ocurrencia del fenómeno indicado." 

En el particular y partiendo de los términos perentorios consagrados C.P.A.C.A 
frente a cada uno de los actos demandados en declaratoria de nulidad, el ejercicio 
de la presente acción de encuentra caducada y por ende salta a la vista la prosperidad de 
esta excepción y los concurrentes efectos al proceso. 

CUMPLIMIENTO AL DEBIDO PROCESO DURANTE TODO EL 
PROCEDIMIENTO REALIZADO AL DEMANDANTE 

El demandante a través de su apoderado busca la manera de que se le absuelva 
de la sanción impuesta, debido a su falta de responsabilidad y cumplimiento a las 
normas establecidas respecto del consumo del alcohol. 

El Municipio de Santiago de Cali, a través de la Secretaria de Movilidad, actuó 
conforme a la normatividad vigente, sin haber incurrido en la violación del artículo 
29 de la Constitución Política, como así lo quiere hacer ver el demandante a través 
de su apoderado, solo con el fin de no cancelar la sanción impuesta y que su licencia 
sea nuevamente activada, después de haber cometido un error bastante grave el 
cual es conducir bajos los efectos del alcohol. 

Como ya habíamos dicho el demandante reconoce que había ingerido bebidas 
embriagantes, de igual manera manifestó en su momento en la controversia que 
espero diez minutos a que llegara la policía  es decir, ellos no lo abordaron y 
llegaron donde que cuando se le había estallado una llanta, y si andaba con el 
hermano DANIEL DE JESUS SERNA, para que esperaba al a policía, no sería por 
que se encontraba solo en ese sitio. 

Respecto a la manifestación de que el señor DIEGO DE JESUS SERNA 
RESTREPO fue abordado por una patrulla de la policía, que había tomado pero no 
era quien iba manejando y que procedieron a llamar a los guardas de transito: en 
esta dirección ha dicho la Corte Constitucional en sentencia C-633 de 2014 "el 
tránsito es Una actividad frente a la cual se ha considerado legítima una amplia 
intervención policiva del Estado, con el fin de garantizar el orden y proteger los 
derechos de las personas (.4' es por esto que las autoridades de transito así como 
las de policía tienen el deber constitucional de proteger la vida, la honra y bienes de 
todos los ciudadanos residentes en Colombia y por tal razón cumplen ese deber 
superior. Asi mismo manifiesto la Corte "es el Estado, por conducto del legislador, 
el que debe determinar cuáles son las restricciones que deben imponerse para que 

6 



ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI -- 
SECRETARIA DE NOVILIDAD 

el tránsito de vehículos y de peatones permita alcanzar niveles aceptables de orden, 
seguridad, salubridad y comodidad públicas.". Por tal motivo los agentes de tránsito 
apoyan con la policía nacional y viceversa, para atender ciertos comportamientos 
ciudadanos que trasgreden los bienes jurídicos tutelados por las normas y que se 
convierten en contravenciones que requieren la atención de dicha autoridades con 
el fin de proteger intereses superiores ( como el derecho a la vida, a la integridad 
personal) y que requieren de la prueba técnica del guarda de tránsito, así mimo que 
sea idóneo y el instrumento utilizado este debidamente calibrado. 

Respecto de la afirmación del demandante en la controversia indica que los guardas 
llegaron tres. horas después, que los policías les dicen que él era el conductor y 
proceden á tomarle la prueba de alcoholemia. Al respecto ha dicho la Corte 
Constitucional en Sentencia C-633 de 2014: El punto de partida de esta conclusión 
se edifica en las siguientes dos premisas: 

En primer lugar, (i) es ampliamente reconocido por la jurisprudencia colombiana, 
que la actividad de conducción es una actividad peligrosa que justifica una 
intervención acentuada e intensa por parte de las autoridades con el propósito de 
controlar los riesgos que a ella se anudan y, en segundo lugar, (ii) como 
consecuencia de lo anterior existe una relación de especial sujeción entre los 
conductores y las autoridades de tránsito que permiten la imposición de 
obligaciones especiales, tal como es reconocido desde el artículo 1° del Código 
Nacional de Tránsito, en el que se establece que aunque todo colombiano tiene 
derecho a circular libremente por el territorio nacional, "está sujeto a la intervención 
y reglamentación de las autoridades para garantía de la seguridad y comodidad de 
los habitantes, especialmente de los peatones y de los discapacitados físicos y 
mentales, para la preservación de un ambiente sano y la protección del uso común 
del espacio público". En tal sentido al ser la actividad de conducción una actividad 
peligrosa, crea entre el conductor y la autoridades un vínculo de control permanente, 
donde las autoridades deben trabajar en la prevención, es decir evitar que ocurran 
hechos lamentables. 

Ademas lo dpositado en el comrpanedo que es la notificacion y los documentos que 
hacen parte del proceso, esta acatando una orden y todo esta firmado por el 
conductor que se identifico en ese momento, y las pruebas de alcoholemia, esta 
firmadas por el mismo, queriendo con esto ratificar que era el conductor, ya que si 
no estaba de acuerdo con el procedimiento en las tres horas que estuvo esperando 
los agentse de transito lelgarton, debio llamar a un abogado o a su hermano para 
que se hicieraa repsonsable de la infraccion, con esto insocnsistencia se logra a 
determianr que quien ocnduicael vehciulo era el demandante. 

El agente de placa 206 esta investido de autoridad según lo establece el articulo 83 
en concordancia con el articulo 121 superior y que en tal sentido hay presuncion 
legal de buena fe en todas sus actuaciones, asi como el comparendo por ser 
documento público se presume como autentico. Al respecto ha dicho la Corte 
Constitucional en la precitada sentencia: "La fijación de una obligación de 
acatamiento de las instrucciones impartidas por una autoridad de tránsito guarda 
correspondencia con el deber general de respetar a las autoridades de/Estado. Este 
deber encuentra fundamento constitucional en el artículo 6° conforme al cual los 
particulares son responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y las 
leyes y en el artículo 95 que establece la obligación de toda persona de cumplir la 
ley y la Constitución." 
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Así las cosas el inspector resolvió Suspender la Licencia de Conducción No. 
16.746.5621 al señor DIEGO DE JESUS SERNA RESTREPO SUAREZ, por el 
termino de cinco (5) años, en aplicación del artículo 152 de la Ley 769 del 2002, 
modificado por la Ley 1548 de 2012 y la ley 1696 de 19 de Diciembre del 2013. 

Imponer una sanción equivalente a trescientos sesenta (360) salarios mínimos 
diarios legales vigentes (smdlv). 

LA GENÉRICA Y INOMINADA 

Establece el artículo 306 del C.P.C.: 

"Resolución sobre excepciones. Cuando el juez halle probados los hechos que 
constituyen una excepción, deberá reconocerla oficiosamente, en la sentencia, ..." 

En tales condiciones, su despacho debe declarar probada cualquier excepción que 
encontrare inmersa en el proceso, tal como lo autoriza el legislador en la norma 
transcrita. 

A LAS PRETENSIONES 

Respetado Juez, me opongo a cada una de las pretensiones del demandante, toda 
vez que el Municipio de Santiago de Cali a través de la Secretaría de Movilidad 
actuó de conformidad con la normatividad que rige la materia, respetando 
plenamente el derecho de defensa y debido proceso del demandante, como 
quedará demostrado en la presente contestación de la demanda, así: 

PRUEBAS 
Sírvase señor Juez tener como pruebas las que se adjunta en el cuaderno de 
antecedentes administrativos, 

ANEXOS 

Poder. 
I Anexos de poder. 
1 Antecedentes Administrativos, que está depositado en la contestación de las 

medidas cautelares en este proceso 

En estos términos queda contestada la demanda 

TINEZ HERNÁNDEZ 
C. S. de la J. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UNA DILIGENCIA DE DESCARGOS 
EN UN PROCESO CONTRAVENCIONAL POR VIOLACION A LAS NORMAS 

DE TRANSITO EN CASO DE EMBRIAGUEZ" 

COMPARENDO No. 76001000000011636953 
RESOLUClON No. 000000421960016 

En Santiago de ICali a los 14 días del mes de ENERO del año 2016 siendo las 09:29 AM compareció ante el 
Despacho de esta Inspección Permanente el Señor (a) DIEGO JESUS SERNA RESTREPO Identificado (a) con CC: NI2  

16.746.562 conductor del vehículo de placas SZA206 con el fin de ser escuchado (a) en Diligencia de Descargos 
dentro del proceso contravencional por violación a las normas de transito que se adelanta, en tal virtud el suscrito 
Inspector de contravenciones constituyen el despacho en audiencia publica haciendole saber al exponente, que la 
siguiente declaración se recibirá sin fórmula de juramento alguna, no obstante se le exhorta a decir la verdad y nada 
mas que la verdad. PRESENTA LICENCIA DE CONDUCCION 119  16746562 se da inicio, PREGUNTADO: Cuales son 
sus condiciones. civilies y de ley RESPONDIO: SOLTERO RESIDENTE EN: CARRERA 93 111-67 BARRIO: JORDAN 
TELÉFONO: 31316049560-3165191372 de la ciudad de CALI PROFESION U OFICIO; COMERCIANTE. 

PREGUNTADO: Sírvese manifestar a este despacho, de manera breve que tiene que decir en cuanto al comparendo 
No 76001000000011636953 yen el cual el agente de transito registro como código de infracción LEY 1696 de , 
DICIEMBRE 19 DE 2013 ARTA- "Conducir bajo el influjo del alcohol o bajo los efectos de sustancias psicoactivas. 
Esta conducta será sancionada con las multas establecidas en el artículo 152 de este Código. Si se trata de 
conductores de vehículos dé servicio público, de transporte escolar o de instructor de conducción, la multa y el 
período de suspimsión de la licencia se duplicarán. En todos los casos de embriaguez o alca holemia el vehículo será 
inmovilizado. El estado de embriaguez o alcoholemia se establecerá mediante una prueba que no cause lesión, la 
cual será determinada por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses" 

RESPONDIÓ: Si, por parte del agente de tránsito fue muy amable, el agente de tránsito explicó el procedimiento solo 
un poco demorados, a mi me retuvo la polka de ntontebello me retuvo por 3 horas mientras me tomaban la prueba, el 
carro se le salio una llanta totalmente paré y esperé 10 minutos mientras llegaba la policla, ademas yo no era persona 
que venia conduciendo, era mi hermano DANIEL DE JESUS SERNA con numero de cedida 76045073 con numero de 
celular 3183869731, se me realizó la prueba ami por que el agente de policia le dijo al guarda que yo era el que venia 
conduciendo, lo que no es cierto. 

En esta etapa de la audiencia se le reconoce personeria para actuar al señor abogado EL SR. EDUIN JAMES ANTE 
AGUIRRE apoderado del señor DIEGO JESUS SERNA RESTREPO por lo tanto se le concede la palabra para que 
intervenga. 

Teniendo en cuenta lo expuesto por el señor DIEGO, de manera respetuosa solicito la comparecencia del señor agente 
de transito ANTONIO ORTIZ, para que aporte el vídeo del procedimiento, así mismo lo anexos correspondientes con 
forme a la resolución 181 del 2015 en igual sentido se llame a declarar a los miembros de la policía nacional para 
indiquen las circunstancias de tiempo modo y higar atravez de interrogatorio y contra interrogatorio. Lo anterior 
teniendo en cuenta que loe hechos en la vía son distantes del lugar y de la hora en la que se tomo la prueba. Esto en 
cumplimiento del articulo 135 al 142 del código nacional de transito. 

De acuerdo a lo manifestado por el apoderado del presunto infractor en lo referente al vídeo solicitado, se niega la 
prueba por que son claras las dos tirillas en donde consta las dos pruebas al alcoholeinia tomadas al presunto 
infractol; anexas al comparendo en donde se demuestra que venia conduciendo en estado de embriaguez con grado 
dos; quiero manifestare al apoderado que la solicitud que el realiza del vídeo es cuando la prueba se realiza en 
forma física, pero esta prueba fue realizada con un aparato t' o alcohosensor; prueba permitida por el instituto de 
medicina legal y ciencias forenses para los procedimientos de coholemia a los conductores de vehículos. : 

(DrJ :t-sesti_s sedbmvu 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UNA DILIGENCIA DE DESCARGOS 
EN UN PROCESO CONTRAVENCIONAL POR VIOLACION A LAS NORMAS 

Apihea de 9 (1/0/RAllt 

DE TRANSITO EN CASO DE EMBRIAGUEZ" 

oio ti; 
De acuerdo a lo manifestado 'por el apoderado y el presentó infractor este despacho manifiesta "el articulo 218 de la 
constitución nac anal en su inciso segundo indica la naturaleza y la finalidad de la policia. El texto constitucional lo 
señala que el fi primordial .de la POLICÍA NACIONAL es el mantenimiento de las condiciones necesarias para el 
ejercicio de los derechos y libertades publicas, aparte del aseguramiento de la paz para los habitantes de Colombia". 

En cuanto a la declaración de la POLICIA NACIONAL el despacho niega la prueba en base al articulo 218 de la 
constitución, el agente de policía cumplió con su función. constitucional al llamar al agente de transito para que 
realizara la prueba de alcohblemia, ya que pudo haber sido mas grave las consecuencias si el presunto infractor 
continua manejando en estado de embriaguez. Por lo tanto este despacho niega la prueba de citar al agente de policía 

nacional para que declare en este proceso. 

Interviene el apoderado: de manera muy atenta dejo censtancia que no se surte lo estipulado en el articulo 

161 del códig¿ nacional de transito frente a lo que es una audiencia efectiva, todo vez que. 

Primero: el vkleo es obligatorio según la ley 1696 no es caprichoso, no es subjetivo ni depende del tipo de muestra. 

Seguido: no estoy discutien lo la función constitucional de la policía, solo quiero corroborar las circunstancias de 
tiempd, modo y lugar por que, no es coherente la forma del procedimiento policial con el espacio y la hora en la que se 

tomó la prueba. 
Tercero: la resolución 181 del 201S estipula unos requerimientos para realizar esta prueba que en esta audiencia no 
han sido puesto de presentes. En conclueion, este tipo de audiencias vulnera todos los cationes del debido proceso 
conforme el al ticulo 29 de lajconstitución política de Columbia y reitero que en la forma en la que se llevo acabono 

puede confuto -

arse como audiencia y queda como precedente para la aplicación del articulo 161 del código nacional 

de transito. 

De acuerdo a lo manifestado por el apoderado del presunto infracto]; el despacho se permite manifestar, que el 
agente de trai sito obro conforme a la ley 769 del 2002 aportando pruebas objetivas que sustentan la infracción, como 
es la orden (Id comparendo No. 76001000000011636953, y las pruebas de embriaguez No. 3221 y la No. 3222 

donde de acuerdo a los resultados corresponde al grado 2 dz embriaguez. 

PREGUNTADO Sírvase manifestar a este Despacho si el día en que le fue elaborado el comparendo, usted habla 

ingirido bebidas embriagantes y en caso de ser afirmativo su respuesta, de que clase de bebida ingirió. 

RESPONDIÓ: si, wbiskey 

PREGUNTADO: TIENE ALGO MAS QUE AGREGAR, ACLARAR, CORREGIR O SOLICITAR EN ESTA DESPACHO?. 
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RESPONDIÓ: no. 
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EN UN PROCESO CONTRAVENCIONAL POR VIOLACION A LAS NORMAS 
DE TRANSITO EN CASO DE EMBRIAGUEZ" 

/1:/relUirw (1(1 Vewdirt 
"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UNA DILIGENCIA DE DESCARGOS 

,filadr;va çIrikd 

CONSIDERANDO 

Escuchado el imputado  en Audiencia Publica, considera las pruebas que reposan en el plenario de este proceso 

contravencional, como lo es la prueba de alcoholemia positiva GRADO DOS realizada por el agente de transito 

con PLACA Ng (260) con un.equipo tipo alcohosensor de acuerdo con los parametros establecido en la resaludan 
0414 de 2002 expedida por el INML Y CE y teniendo en cuenta el Art. 5 de la Ley 1696 de 19 de Diciembre de 2013 

el cual establece, GRADO ,  DOS de embriaguez entre 100 y 149 mg etanol / 100 mi de sangre total. Que de 

acuerdo con el comparendo 7600100000001.1636953 y la prueba de alcoholemia número 3222 tomada el 
10/01/2016 al Señor DIEGO JESUS SERNA RESTREPO identificado (a) can CC: NI' 16.746.562 arrojó como 

resultado 1,30 lo que equivale a GRADO DOS DE EMBRIAGUEZ. 

Que según Art. 5,' Parágrafo 2 de la LEY 1696 del 19 de Diciembre de 2013 SE RETIENE LICENCIA DE CONDUCCIÓN 
Nro. 16746562 

RESUELVE 

ART. 1: SUSPENDER LA LICENCIA DE CONDUCCION N9  16746562 ,al Señor (a) DIEGO JESUS SERNA RESTREPO 

identificado (a) con CC: 16.746.562 por el Termino de (5) Cinco Años, ya que verificado el historial de 
infractor se trata de la PRIMERA VEZ, en aplicación del artículo 152 de la ley 769 de 2002, modificado por 
la ley 1548 de 2012 y ley 1696 de 19 de Diciembre de 2013. 

ART. 2: IMPONER: a el (la) señor (a) DIEGO JESUS SERNA. 11E5111E1'0 identificado (a) con CC: NI 16.746.562 ,una 
multa equivalente a trecientos sesenta (360) salarios 'Mininos diarios $ (8.273.520) 

ART. 3: Dando ap icación a la Ley 1696 de 20131  el sancionado con suspensión de la Licencia de Conducción, una vez 
cumpla el término establecido por la ley, deberá acreditar, adicionalmente a la sanción multa, la realización de 
acciones comunitarias para la prevención de la conduccón bajo el influjo de alcohol o sustancias psicoactivas, 
durante 40 HORAS, la certificación de las acciones comunitarias será indispensable para la entrega de la licencia de 
conducción suspendida. 	 • 

ART. 4: El vehículo será inmovilizado por seis (6) días hábiles. 

ART.5: Se prohibe al Si: DIEGO JESUS SERNA RESTREPO identificado con CC: 16.746.562 conducir vehículos 
automotores durante el tiempo de suspensión decretado en esta resolución. 

ART. 6: Enviar conia del presente acto administrativo al CDAV- PROGRAMA DE SERVICIOS DE TRANSITO para su 
respectiva aplicacion en los sistemas de infortuacion. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UNA DILIGENCIA DE DESCARGOS 
EN UN PROCESO CONTRAVENCIONAL POR VIOLACION A LAS NORMAS 

DE TRANSITO EN CASO DE EMBRIAGUEZ" 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
Dado eit Santiago de Cali, a los 14 días del mes de ENERO del año 2016 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

JUAN CARLOS PEÑA 

SE NOTIFICA DE COMFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES APLICABLES DEL CODICIO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENSIOSO ADMINISTRATIVO DE CONFORMIDAD CON EL 
PARAGRAFO DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 1696 DEL DICIEMBRE 2013 INCISO 3, liqy A LOS'14 plAIDEL MES

- 
_ 

DE ENRO 	DEL 	 E 	L AÑO 2016 SlNDO AS 09:31. AM CON 'IRA LA PRESEN1"E PRO<TIÉDE—Él_ RECURSO DE E  
REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, DE ACUERDO CON EL • CODIGO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE WCONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

ABO 

C.0 
T.p 

Interponer recurso 	REPOSICIÓN 

TS-leYS' 
NOTIFICADO j 

C.C. )C._91( • 5'1.4 

APELACIÓN 

Ell 
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Cordialmente 

MARIA D 
Directora del 
Gestión Jurídi 

LAR CANO STERLING 
epartamento Administrativo 

' 	de la Alcaldía 

nozca personería 

RUBEN DARI 
CC 16.638 
T.P. No. 

NEZ HERNANDEZ 

del C.S.de la Judicatura 

ALCALDÍA DE 

SANTIAGO DE CALI  , 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE GESTIÓN JURIDICA PÚBLICA 

SEÑOR 
JUEZ NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E. 	S. 	D. 

Referencia: 	PODER ESPECIAL 
Radicación: 	2018-00191 
Demandante: 	DIEGO DE JESUS SERNA RESTREPO 

Demandado: 	MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTRO 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

MARIA DEL PILAR CANO STERLING, identificada con la cédula de ciudadanía número 31,869,025 
expedida en Cali (V), en mi condición de Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica 
Publica de la Alcaldía del Municipio de Santiago de Cali, nombrada medianté'decreto No 4112.010.20.0001 
del 1 de enero de 2020 y acta de posesión No. 0007 del 1 de enero de 2020, debidamente facultada por el 
Doctor JORGE IVAN OSPINA GOMEZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 6,342,414 expedida en 
Cumbre (V), en su condición de alcalde del Municipio de Santiago de Cali y Representante Legal del mismo, 
según Decreto No 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020 "Por medio del cual se efectúa una 
delegación en materia de Representación Judicial, Administrativa y Extrajudicial y se dictan otras 
disposiciones" a conferir poderes especiales con las facultades de ley, para la atención de los procesos y/o 
revocarlos, lo cual acredito con copia del precitado decreto y de los documentos que certifican tal condición, 
manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor RUBEN DARIO MARTINEZ 

HERNANDEZ identificado con la cédula de ciudadanía número 16.638.003 .abogado titulado con Tarjeta 
Profesional número 80.490 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y representación del 
Municipio de Santiago de Cali, actúe dentro del proceso referido, con la facultad expresa de ejercer todas 
las acciones en defensa de los intereses del ente territorial. 

El apoderado del Municipio de Santiago de Cali, además de las facultades expresamente consagradas en 
el artículo 77 de la ley 1564 de 2012, queda facultado para contestar la demanda y conciliar conforme a la 
autorización que otorgue el comité de conciliación de la administración central del Municipio de Santiago 
de Cali, cuya determinación deberá constar en el acta o codificación pertinente y realizar todas las demás 
acciones inherentes al presente mandato. 

Sírvase señor Juez aceptar este mandato especial y reconocerle personería suficiente al Doctor RUBEN 
DARIO MARTINEZ HERNANDEZ en los términos del presente poder. 



:k Ante el despacho de la Molerle Trace de Cali 
se presentó: 
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y declaró que el contenido del anterior 
documento es cierto y que la firma que 
aparece es la suya. 
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RIMERO: Que constante de dos (02) folidl útiles, presenta para su protocolización !Irie  

uarda en esta Notaria el ACTA DE POSESION ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, oz= 

ALLE DEL CAUCA ELECTO PARA EL PERIODO 2020-2023 de fecha 01 de enero 

e 2020.

__ 4444 MaternenSI•lim.. .e.~••••••••••••••• era 

L\I TORGAMIENTO Y AUTORMACION: En consecuencia, Yo el Notario, lo.incorporo 
-• .4 1  

I protocolo del presente año y bajo el número de esta escritura, a fin de que el 

nteresado ¿interesados. pueda(n)solicitar lis copias que necesitare y el acto surta los 

emás efectbs legales.  	--- ---- ---------- -- 

eida la presente escritura por los otonjantes, la acepten, la aprueban y la firman ante ,111  

	

í el Notario, que de to expuesto doy fé, advertido de las 'formalidades legales. 	I 

ecreto 960 de 1970. "ARTICULO 9°, :<RESPONSABILIDAD EN LA FORMA>. Los 

otario& responden de la regularidad formal-de los instrumentos que autorizan, pero 5; 
" 

	

o de la veracidad de las declaraciones de los interesados; tampoco responden de la 	, 
I 

apacidad o aptitud legal de estos para celebrar el acto o contrato respectivo, it 

'Derecho-s Notariales $  513.400-00  	IVA $_lt.R9.cetencjón $0.00. -Recaudo 	; 

uperinteriedeocia y Fondo Notarial $12.400.. Resolución 0691 de enero 24 de 2019, 1 , 

Vatiel notarial. para usa estlualuri en In ennitunt 	- hitt tiene tanta pura el. nounrittnatenomm odfficada por la ReSOlUtit511 1002 de Enero 31 de 2019 Se deja constancli" que la 	!* 

anifiesta: 

NOTARIA>: TERCERA DEL - CIRCULO -DE 	
y. 

SCRIFfURA PUBLICA No. UNO O1) 	 • 

E FECHA,. ENERO PRIMERO (01) -pE DOS MIL VEINTE (2:0-40

ety. 

1, 	 o 
=1 

USE DE ACTO: .PROTQCOLIZACION ACTA DE posEsieS mea 

ANTIAGO ‘k DE CAL. • 	 -- 	4 	 t‹7?4
: 1

1,

.^

1

.1
.01ek 

rc$ 

— 	
4z, 

TORGANTEF JCRGE:VAN,OSFINA POMEZ 
 

' S
IIIE, 

con CC No 1342.414 --------------

N LA CIUDAD PE- SANTIAGO DE' CALI,tCAPITAL DEL. DE-PARTAMENTO DEL-15  

ALLE DEL CAUCA; REPUBLICA DE 9.91.0i2.1A AL PR1MEK (01) DIA DEL MES DE 
J 

MERO DrEL,AÑO DOS MIL VEINTE .(/624 AL DESPACHO DEL DOCTOR JORGE 

NRIQUE CAICEDO ZAMORANO,'NOTARt0 TEFtgERODEL CIRCULO DE CALI, - 

omparació el Doctor JORGE1VAN OSPINA GOMEZ , mayor de edad, vecino de?. • sa 

Mi, identificado).  con la scedula' dé citidadania' No 1342.4144, hábil para contratar y 

ibligarse, quien' en este acto obra én.  calidad de Alcalde de Santiago de Cali, 
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JORO 	SPINA GOMEZ 

C.0 	( 5,1 	fri 

EsrAil o ctviL: taaff420 

btRE • CON. 4: IMPE ,Iff191i  
TELE ONO: 40,4014:9R17-

• 
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OCUP 	-4‘441Zar C+a, 

A 

1. 	JORGE ENRI 

NOTARIO TE 

O ZAMORANO. 
ERO. DEL.  ol.NOULO: DE..CALI ...• 

unen' una extbut, un en /n.eseektura públue 	llene tanta .pnen gi us.itintkilt 

Página 202 Magaly 

preserve escritura te extiende en las hojas de papef inotarial distinlbiciaas con lo 

siguierite números: A80609076504 	  

IOTA SE PROTOCOLIZA LA DOCUMENTACION REQUERIDA PARA LA POSESION •DE ALOALDE 

\as  DE SAITIACO DE CALI (11 FOLIOS) 
ENMENDADO: "EV YALE. 

'El otorgarte, 
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	S' ARIA:tÉRDERKQEL,CIIICLI.CODE.SANTIAGO DE:CALl*: 

— 

de Santfago de Cali, expedida ..e1.12 de diciembri de 2019. 	• • • 

7 

. 	. 	, 	. 	1. 
..! , 	 "1.••••:' 	. .ACTA-DEOSESiON 	- • P, 

• 

mesa 

' 	 . ... 

- .• , ENERO drsievia-  Ro" DE Ptis *MIL VEIRlit «120 	
, 

:, 	 t 0. d• 
- 49" • e ... 

.‘ • 4' t tt . tp e s0 

NdMS:11. DEL OOSEáldNAOD: DR'. ...ORCÉ IVAN óSPÍNA GOMEZ,,k4n.0411 . -/;'I":''':  
.. : 	con la. cedula de dudar:larda No. 6.34 	pf 

expedida en La CuMbre - Valle. 

1 • 511/419 CARGO:.ALCALI3E DE•SANTlAGÓ ISE CALI, VALLEDEL CAUCA ELECTO PARA 
EL PÉRIOGO 20202023 , ' 	 .  

- 	..., 	 . 	 . .. 	••1 I  t;1/4  
Siendo las cuatro (4..90) PM del die primero (01) del mes de Enero del año dos mil EK 
veinte (2020), en las Instalaciones del Coliseo de Hockey 'Miguel Calero" y ante ht el w r,tris  

Suscrito Notario TerCero 'd¿It.' Circulo de Cali, ..JORGE ENRIQUE .-CAICEDó lir'• le-mh 
ZAMORANO; mayor de edad, vecino de esta cludad,,se hace presente" el Oottor p, 1:12 
JORGE NAV' OSPINSei GOMEZ, identificado;•con .:,lá cedula,  da ciudadania -No. y 
6.342.414 elpedida en La Cumbre.- Valle, con el fin delomar posesión del cargo del l.f.tt 

Alcalde tde Sárliágo ,tré Cali, durante Cuatro (04) años copadol a partir del. 01 de 
enero de 2020 'hasta' el 31 de diciembre de 2023; Cargó para ti cuailde nombrado 
medrante Elección Popular, siguiendo los lineamientos constitucionales stiegatei: Para ...kg—. 
este efecto presentó los siguientes documentos: 	

** 	' 	I. 1.1 :15  .w  '5 
. Certificado de Antecedentes, certificado ordinario No 138521282 de la ProcUraduria 9 ,  1:17 

General de la Nación, exPedido el 19 de diciembre de 2019. 
1 

- Certificado de Antecedentes con' Radicado No 20191000267191,de la PersonSia 

.- Certificado! de RespOnsabilldad fiscal deti Contratarla' General 	'Republ 

	

\ . 	expedida el 16 de 'diciembre de 2019. 	. 

-13ecl 1 ración deRenta deljalo 2018. 
• . .. 	- 	• 

- Ce rti ibeido,01 Afillailán 9' la IPSSANITAS, ' . 	 , 

	

%t'un:tos 	-IDpClaraci":" ó • Jiirlryenteda'de no demeridá pbrAliMeritos 
\ 

• 



- Certificado de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales de la Policía 

acional de Cplombla, expedido el 19 do diciembre dé 2019. 

- Copia:dela Cedula de:Ciudadánle. 
1S.  

Copia dé Diploma de Doctor en Medlcina tel instituto Superior de Cienblas Médicas 

e la Habana.— Cuba. 

- C-opla de Diploma de Especialidad en gesiión de la Salud dé la Universidad (test de 

- Copia de Credencial de Alcakie por el Municipio de Cali — Valle de la Regiatraduriá 

acional del Estado Civil. 

n constancia se 

LpbsIsici 

R. JORGEW 

C. N'o 6.342.41 

NA GOMEZ 

ida en La Cumbre -Valle 
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sArtnif,co oe:cAiJ 
DECRETO Í4o AHaóJc), aCD C,..13CD 

	

. 	'f 	1'1 	 • 

"POR EL CUAL`SI.REALIZAN UMOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL MUNICIPAL" 

. 	. 	. 	_ 	. 	• 	• 	 • 
EL ALCALDE DE -SANTIADÓ DE CALt, err -*releje de sus atribuciones 
Constitucionales y-Legalea,. en especial las conferidas en el Articulo 315 de fa Carta 
Politica, én Concordancia con 'el Articulo 91.. de 'la Ley 136 de junio 2 de 1994, 
modificado' por el AtticUto 29 de ia Ley 1551 de 2012, el Decreto del Departamento 
Administrativo dala Función Pública NO. 648.de abril 19 de 2017,y, 

CONSpERANDO 

Que 	 • de 'le teiituó.16n.  PólitioO de Cóbrala de 1991, establece las 
airibucloneS deiAiaLd&i Saber: 	f 

Dirbir la aóbiOrl adminiatretiva del nandaliai asegurar el curnplidento de las funciones y 
la prestación de loseerViclos str cargo; representado judiciar y extrajudicialmente (,..)" 

Que én atinente tenlo anterfor; la Ley 136 de junio 2 de 1994 "Por la cual se dictan normal 

lendientes a modernIzar tá organización y el funcionamiento de los municipios?, senale las funciones 
del Alcalde Municipal en ti Articuló tilt, Modificado pot el Articulo 29 de la Ley 1551 de 
Julio 6 'del 1 2012, Indicando que: • 

ARTICULO 29. Modificar et articulo R1 de la Ley 136* 1994, el cual quedará asir" 

'Articule; Qj. Funciones. los (+resides ejercerán les funciones que les asigna la Constituc(ón, la 
ley, las ordenanzas, los acuerdos y tes que le fueren delegadas por el Presidente de lo Repebrice 
o gobernador respectivo.' 

I 
"d) En relación con la Administración Municipal:" 	• 	 ' 1 

1 	 1 a 
-1. Dirigir reacción adminlerratiVa del ~dolo; asegurar el cumplimiento de las funqkmes. y de lit 	• 1 
prestación de los servicios a su cargo; representarle Wide' y extioludictalmente. (...)4  

Que de conformidad a lo dispuesto en la Ley 909* Septiembre 23 del 2004, expresa 
en el: 

11(....) Articulo 2.3. greses de nombramientos. Los nombramientos serán ordinarios, en periodo de 
prueba roen ascenso, sin perjUltio de lo que dispongan laS normas osibra. lai carreras espaciar*. 

-14SiemPleOl de libre nombramiento y Soden serán provistos por nombramiento °refinarlo. 
pm," el cUmplimlento de los ,retwieloa (erigidos para el desempeño del «afila Y al 
procedimiento inmerecido en esta ley. (..4" 

DE 2.020 

'Además de las (unciones anteriores, los alcaides tendrán las siguientes:" 



i.  

ALCALOiADI  
SANYIACO DE CALI 

DECRETO No. 4 i .1 2. 010. ".1,10 .‹.)e)C1 1 

11 

I
"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOME3RAMIENTOS ORDINARIOS EN 1A 

1 	 ADMINISTRACIÓN CENTRAL MUNICIPAL" 

tlue mediante estudio técnico de verificación de cumplimiento de requisitos, expedido 

I

ar Carlos Alberto Burgos Ramírez, quien en él •momento de le verificación de 
umplimiento de requisitos, se desempeñaba en el empleo denominado Subdirector de 
epartamentou Administrativo, código 071 grado DI corno Subdirector de Gestión 

s  

tratégica del Talento Humano, adscrito al Departárnento Administrativo de Desarrollo 
Innovación Institucional, emitió concepto de revisión de la boja de vida de las 

qu'entes personas: 

DE 2020 

3 

4 

Nombro y 
/ Apellido  

-tose Fimos/ 
HURTADO 
ousnéeR0 
NELLY'' 
MARCELA 
PADA° 

2 CASTAÑO 

NNORA 
yma-ré 
MONDRAOON 
ORTIZ 

akÁzit 31A 
PATRICIA 
kvjgRoclulbi 
'CANO 

Idontibradde Ornaste= 

11,639.749 Despachó Aleald0 

34E71021.. Ottpt0hoAIOXIde. 	Asesor 

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE 

usanzas isesuCA.. 	..; 
CONTRATACIDN 

OEPART~C/0 

20.11E005 INSTITUCIONAL  

Acomi6TRAT9 tc 
CÉsNifILLO 

Y. 	
.OØTQRbE  

ADMINNITRATIVO 
DEIARIAMENTO 

Cuniplo 
~Iba dO4 
0.111:440 

AM5Or 

Cddis 

105 

s 

, 	37811) 

(Nadó' 
No. do 
tuinptleMonto, 

i57.-19 

Ficha 
latiste 

9Q %S 
2.01 

d101541/5 
30 do 
2019 

Si 

SI 

27; do 
2019 Si 

7 31119 

dINMOI5 
27; 
2019 SI 

DIRECTOR DE 
oltrwitAkishiro • • 
liCIMDEOTRATIVO • 55 . 379,10 

-• • 
• 

• 

„ 	ADIonstaAiwo DE 
:DESARROLLO E 
9411.0VACION - - - 

15.020.705  INSTITÜCkINAL 

~coa 
EDUARDO - r 
CALDERON 
uncir*. 	10;199.430  • 

	OTRATIVIDOE 
GESTIÓN DEL MEDIO 

bEPAirrAmstrr0 
MARINCE.I. ; 	 AMINisraAnvo OrREcialtoE FILM urde 	 Oetriall-JÜRIOSCA pazAFITAment 
STERLUKI 	31.889.025 POELICA 	 AOSIDDSTAATIVO 

DEMATAMENTAI 
AteilmnitATIVO DÉ 

14.326.150 

;;.1.5` 	• ¡u! 	 I 	! 	!.. 	; .1/4, 
' ' 	1>'` 

51.01,1,tir • 
LEO NARDO ; 
110719.:-. 
L11.931AND 

MEAIL 	• - 
FERNANDO 
;MUÑOZ  
CERCO 

1005"4-Teltoe - 9tyloinoto 
pEEANTAMEMYCL: 	: 	• 110 S« 

SS  ; 	Seo;i5 	2016 	SI ADMINISTRATIVO j 

• 
SIRECTOR DÉ ókIrnbte 
0EPARTAMENT0 	 29,de 
ADMIESTRATIVO 	IS 	$8,14., 	2015 

rtuát55t5dT0-11j.  

oePARTAWNTO 

GEsTICIN 
ESTRATEGa 

TALTLIITO 
HUMANO 

í 	66 	.7' 493.10 

7s f. 	s 369.19 

Olda n'Une 
á dos 
2011) 

tilckombso 
20 de 
2010 

, 

...• • 	- • 	• - 

, • • 

. 	. • 

, .".. 

1- • . 	.............. 	•• 	. , 
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- DECRETO No; :44.4:1-, 	 abo : DÉ 2020 • 

I  
• 

"POI EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA 
AbbithilStkAtiOhl CENTRAL MUNICIPAL* 

3 '1400.  
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•• 	••• 

.. .:  

NOMINO4ól 	: 
'dilidtín.- - -- - - 	..C661DO 

-.. , 
Ovado 

NO. Oct 
ium911/10171110 

.., 	... 
Pocha 

.1„',. 
d'U 	i;10 

. 

: 

: 	9 

. 	. 	.. 	. 	_ 

Jetstok - 
ÉlarK ” " 
hpinugy—  

. 	• 

, 
, 	L, 	- 
, 	•30-.650:sitt-  

,titriÁITÁMgrotó 
t•kosithitStrvo.DE 
$4400,160 ' 
MtilciltiOr 	• 

:D5Ps.tItt~ro 
.-Átattlitst140r04o 
:41MOORÉ1114--  " 

. 
76' • 

:Dr  

5: 
. 
. 

. 	.. 

0si•th 

dickroblo 
30 de kk, 1,  1 

' 
: 
-ga 
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M..).1.-010-4.4041.1AE 
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0000 
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1 	I 
1,' I. 

S) 3, 

. 
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11 

. 	• 	- , " • 	' 	' 	• . 

TERESA -, 

OiNDOCA,D0 
ustatteRo• 

BEATRIZ I:141::trititOtilAítie 

' 

•• 	. 	-- 	. 

62.125.054 

• 
' 

t 	• 	'' 	' 	' ' 	.. 	' 	. 
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LA 
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10514' 's..  
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5. 

, . 

:365-10 	. 

. 	
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: 	' 	' 

. 	. 
: 
.01oloreete 
:30 de 
.2E10 ' 

1 	11  

• I 

si,: 
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I 

.12 

LUIS AltREDO 

.011.1OUE 	. 18.1iJ7 444 ,Des04410 Alaide 

. 	. 	.. 	. 

1Asesor 
' 
. , 

105 
.  
, 

. t 35741 

ItlicIembre 
iEt 
26111 

a 	1.•  

21 . 

. 
va 

; NANCY 
lEARIDE ARIAS 
cAstitio .31.915.07 

. 	. 	• 	. 
SECRETARIA 01. " 
BIENESTAIL.SOCtÁL 

-SUBSECRÉTARIO 
:0E DESPACÑO • 

:DENERo 45 

: 
 

'EQUIDAD OE  
5 384.10 

didionglio 

2619 

I 
1 

511, 

I 

.- 

14.E$TRAOA. 

rasuotm..• 
PERDONO 

21007.690 
SECRETARiA ce 
BIENESTAR SOCIAL 

secRetAmo oe 
DESPACHO 20 7 407-10 

diciembre 
30 de  
2010 	

. • 

15: 

. 
JosE DARWIN 
LENIS MEJIA 16.799. 565 

SECRETARIADÉ 
DuLTDRA 

SECRETARIO DE 
.61SRAcHci. 20 7 39549 	. 

dicong,R, 
304* 
2019 

1.: i  

	

-.7 	4 

	

61,1 	¡• • 

16 

TATIANA 
ZAMBRANO 
SANCHEZ L107.047~ 

. 
' secRaTARIA DE 
DESARROLLO 
aCONOMiCÓ 

SUBSECRETARIO 
DE 'DESPACHO • 

VPILORES 
.likoghin•o5 30 

. 	45 5 390.19 

diciembre 
ea 

iota 

I.;   c 
••• 
4 

51.4 	• 

17 

M.EXANORA 
MONEDERO 
ReJERA L4.14;450:640 

SECRETARIA-DE 
EDUCACIÓN 

'SUBSECRETARIO 
DE oesOADIs • 
ÉLArilkcjew 
secTOiltAt 40 e 11019 

eitjemelo 
30 do 
2010 

1 	! 
: 

. 

• I 
si 	.r. 

'lo. 

MONICA 
AND12EA 
JimESEI 
VALENCIA y341.086.712 

sEcnetnalÁcte 	•. 
:ogs11614.oet.. 
RIESGO:12E 
EMERGENCIAS? 
DESASTRES 

.• 
SUBSECRETARIO 
DE titsPAcho .. 

:MANEJO OE 
DESASTRES 45 5 

. 
' 

25E149 

tostemorg 
10 do 
2019' 

t 

. j.- 
••:' 

51 	• 	' 

ID 
GONZALEZ 
solacis 16253.928 

JESUS DARIO " 
SECRETARIA.0E 
0081941:3 

SECRETARIO:DE 
DesPACilo , 20 . 7 350.19 

01ciembre 
ala 
2019 	• SI 	't  

20 
cuÉtu;11 
.SALAZAR , 

LUZ MARINA  

31.992,308 
sÉcRElAtu4 	oÉ 
ociattuatto 

JEFE 	0E.OEIDINA 
.ectmumicikcióm , 	é é 371-19 

diciembre: 
27 de 
2018 

S' 
1. 

E/ •,, 

3&\ 
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ALCALLII DE 
SANTIAGO DE CALI 

DECRETO No. ad I 2.C.1.0,r) 00° • DE 2020 

€J7-1, Gtvr- 

TOR EL CUAL SE REALIZA/siUNOS IsiOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL MUNICIPAL" 

$ 
»litro y 
Apolltdo Idonfilleotkol 0.10224m° 

Namboi,dol 
~PIO 06  40 

. 
.Gm 	ot0 

, do oNo 
lonollmlorilo 
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FotitI 	. 

I 

Curiolo,  

j21 

JUANCsEGO 
FLOREI 
GONCÁLE2 18.020.000 

slcittnia DO 
INFRAESTRUCTURA besimerti3 

SecástAilto_De 30 
r 'Oto., a 

todornort, 
da 

Jalo 	. ss 

22 

DANIS 
ANTONIO 
SENTIR* 
CHALA . 	. IT.797.614 

SECRETARIA Ot PAZ- 
Y CULTURA 
CLIIDADANA 

SICRITÁRIO'bE 
DESPACklo 20 7 3e8.'18 

dmiom0221 
2711e 
2.011 Pi 

i3 

YURY PAOtA. 
1.1piOut 	. 
COHLTORA , E7421.4163 

. 	.. 
sapRgyARD, DE PAZ 
Y cuirrup.,,, 
CUIDADA/4A . 

SUBSECRETARIO 
DE DESPACHO-
PREVERCIOÑ Y 
cuisuM 
cniolumioN . 45 . 6 40110 

dioldrallto 
.30,ao 
2010,,  S/ 

i 4 

NATAL? 
GONZALEZ 
ARCE M.S..» 

StfistisRikesiiisz 
Y dUs.TURA 	, : 	.'• ... 
CIAQAOANA 

suppscRatMio 
DI DESPACHO.• 
ottaslioa.  
IlUMAÑOS ,, 	45, $ 322,10 

aldeniato 
39 do 

.2010 

, 

di. 

28 

AnyERIANDi 
TORRES 
AGRO() 

. 

at577.110 
SEORETARIA,E ,. -...,, 
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL MUNICIPAL" 

i 
a dandltitto 

C6,19-4 4111 
• 	. ciudadanía 

orgatukaa eatilB0  Orada 
ARM • 

Vt.tonata Regriplaza a !tia Iciln 

	

. 	. 

	

111114140 	1 
ótanniiitIvl  

CLAUDLA 
PATRICIA , i„ 

(1.1ARROO
,.  
L.w. 

CANO 
. 

.29' 1 ta sós 

DEPARTAMENTO 
192114941STRATIVO 

05 itsAAROLLO 5 
iNtovAciott 

it45-9241C1014* . 

. 

51 

. 	. 

7 $12,6111150 
. OISTRADO . 

?MORID' 
iitzo mkitaR . 	. 	. 

20601005 10000452 

á 

FtWEL 
9 ERNANDO 

muÑoz 
ocRow *sem 

ÓEPARIA/58:520 
ADMIKITRAtm) 

Dfi. DgeMokoUso a 
renyinciON 	' 

INSTITUCIONAL 

--!---, 

25 y 

' 

$11525244. 

..CARLOS• 
ALBERTO suRbol  

. 	itki.‘0152 

. 29000327 

• 

19000422 

CARLOS 
EDUARDO 
CALDERON 
LtaNteg . 	. 19.535.811 

DEPARYAMENTO 
pmstimgrmnvo 
DE GESTION Da 
MEDIO A118IEME • 

55 7 

' 
• 

512i11111:250 

2UITAA10 
RISTREPO 

CLAUD1A. 
imoila 

. 

090169 .10030257 

1  MARIA OEI. 
:PILAR CANO. 
STERUNG 

• 

átssarns 

biPÁRTAMEtygO : 
7113741WiSTRAT/0 
tiegkapew 
.JURIoicA ItiatirA. 

52 , 7 $1285126« 
YADER 

ENC1SO 
-  MAYO 

nagioo6 í00000522 	.. 

5 Fusiló 
LE014,06 
SOTO: 

. 54425.105 ' 

cem41415f4rb 
támrt4 ály3010 '— 	l  0E kiACifiNDA 	• 
MUNICIPAL : ?, - 	• 

-- 65 • 

i 

.• 7 Pus 1.280 
liÉtúlikilozz 
' GOMA« 
entiloul 

'20002405 10000050 . 

O 
JESSICA. 
PESEA 

HURTADO 38.5119.570 

k Cgeet11.1-pmE41t,. 
AtitAilidn'llÁTIVO 

DEHACIENCIA:.• 	• 
AtUNICIPAL,  

.. 	.. 
e 

..,.. 	. 
A 

. 
.; 

It146.2.41 

15SCOBAR 
&IMANO 

• 

MARDARSH. . 

'20002405 10000084 

o 

RIOS rumitz . 	_.... 

. 

94.412225 

rtiv4.51400 .,..515y0N. 

DEPARTAMENTO. 
'ADMIt4ISTRATIVO . - 
CE TEC44CILOCIAS 
DIEM'. - 	• • - ' 	• - '' 
IN51,5Aculgoik. - 

cooiumti:ctwiser • 

-' 	" ' 
. 

' 

7  

.„.. .., 	. 

$11•90260 CRS• ERT• 

URDAN& 	̂ 

2(11191130B 1000044 

• _________ 

rén56/1 
8017.1112 

CANCELÁDO 
CARRETERO 

05.054 52-1 

IIESITMelgt 
4115éktliatitÁ 
orrosotilt. 
-- ''.-DtEK,.."7"?' - 

. 141  410011! . 

ComkinitÁc4O24Es 

/É S Sf0.918.114 
tiMe.tepéet 

- 	-.1.1518:-:- 
HERRANDO 

- 

'10001831 10000478: 

_.. 

2 • . W1IEMZUEU94 
t5a5ut. 

16S37;444' . ' 09.44:ApAk41414: 
, 

195 2 $10.90.254 liuSsiiiliduE - 

. 

20009028 

.. 
' J0000515: 

livi5a- 	• 
miel. 	• ' 
CASTILLO - 94,125.1511 

. 
-1,01-tÁrá 01  

81551562Ait:0001Át 

4  .1 5113:326,244 
. 

QDQ 
tiMianliBIA 

- ..•.4.5(5.51A .. 
70061i05 10000402 

. 5ÁibiótÁ 
10.1425/34-0-- 
ettliAok . 

- - 	. -: 

'51.9t/A90 

... 
VÉlkeplitYA'ÓW 
11141.11004IL . 
: 	•.. 	, 	, 	.. 	• 

' 
/ 

. 
:Mt.iiái,265 

, ..-dygob. .. 

g:0115.1.- 
OÁROUNA' 

. 
' 

20002121. 
.: 

'balare 

u DARwu4 
1-4144~ 

te.rolses 

	

cen.  .. 	Áfiisite 

	

al • 	. zo 1 Iiii.t.inn.4.6o 
ant.w..txiár 

L4 	W: .20075.t• lomooll. 



'•ilt.r.h094 
, 'imnACO DE:CALI 

DECRETO NO. : 4 11.2:oic5:::,x). cpc)01 7 .DE'2020.  

POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LÁ 
ADMINtekAlióN CENTRAL MUNICIPAL" 

:90,11449 . • dadan
da
s c

Gódulo
lU 	f 

.., 	... ABM 
-Orgasmo - 	:.Cdril90 
' 	-' - 
	

' 	• 
'Godo ' VIDoncla 

 • 	' 	' 	t  

„ . 
*emprman-  i P0813100 

- 
Unidad 11 : 

OracatIzalltiá , i 

E 16  

I 

- - - - 	-- - 
ThtihEih 	.- - • 
~Roció, 
SAN* - 2„ 

, 

, „.„ 	. 	, 

1.s07:047.409 

. 
sEIRET*41h DE 	. 
tjesiemokto„.. 	, 

Eit111390118100 

, 
A  t 
q a 5 

. 	... 	.. 	. 	, 
,. 	i  

S30320,244. , 

GONZALEZ • - 	- 	- 
MONORROON . .3tmo 	..., 

seehnht4 

20001143 ,10000413.3 

I 

.17 	' 1.410E4Éochci 	-1.lid 
sive Rh 

;401640 -11/311.4M.C11 	, E000:49r0JE 
; 

45 	1 • 
: 

5 619.3264.  ' 1.4
: 

chhtpc 	; 
Rooniouct 

.uhtmE : 
2110 	

i 
00810 ' scoboon 1 

r 

, 

LE ormh • , 	. 	, 

.044fiez; 

	

sihLRE.044t 	' 

: 
! 

1.144,061709 ; 
: 
, 

s10 1113:A}411 /4 4Z. 
; 10101 021. 

,R166GD,p6 - 	. 
e NEERONdihre 	' 

.."•árthirtiÉt. 

; 
4 5 

, 	 •• 

.. 	. 	. 	, 	1  
MS28144' : 

• 4.----.— 

RÁ,MtS' 
711.13211-0 
401-Eh' . 

- - 	- 
20001536 

1 , 
10009489.; . 

1 
• 

%g '44-87".4kí : 
SOLAROs 

.JESGSGARIO . 
1. 

Le.755.971 
8Éciltl4-árjE 

: 	r -06931611770 
I 	lo ' 

,---r.,.....,---- ', 
7 312 68t.280 

i..----, 

, 	Ipllás:. 
CAJTE5.1 

ALg/MORA 

. 
20000706 ' 
: 

. 
10099451 I' 

• 

20  .O.57.0XÁI1 
,SAtAzÁR 91;991608 

sicaermIh CE 
', 	__ GOBIERNO 

, 	5 

I 

; 	a S 1 te51.07.9 '' 	CONCHA 
RODOLFO 

20001616 
., 

. 	100004601 	. 
, 

2, i 4r.áNttprte'lzG..° 
GONZALEZ 

; 1$4111590  ^ RÉCRETARIA OE
INFRAESTRUCTURA 

20 7 512.881,280 
. 

CAMACHO ; 
- 	FERREY 

20001014 

20001811 

.--....-1......••••••••••••Lw 

1000007$ 1 
li 	, 
l 

10000456 5, 
22 

0,414 S 

ALstpoo 	• 
RENTERIA 
OR.LA 1.1•797. 864 

, 
-SECRETARIA DE 
; PAZ Y' CULTURA . 	20 7 

CUIDAOANA  

:312.88 t 283 ' 
- 

CEO,  ROGIO 
ctrrteRREz 

25 
V URY PAOLA 
MOLINA 
COADOSA 67.021.463 

S ECRET ARIA CE 
M2 Y CULTIJM 
CUIDADANA 

45 5 S ID.316.246  

VIVEROS 
fIVERMUOE2 vicios  

HUSO 

2003%833 10996481 3- 

_______ 

24 
NATALI 

GONZÁLEZ 
ARCE 

38866.035 
SECRETARIA OE " 
PAZ y GULTDRA 
CUIDADANA 

45 5 919,526,29, 
130TERO 
escil8/61 

FELIPE 
2090954 

' , 
10900482 I,  

—II. 
1 

10000072! 
29 

MIYEREANDI 
TORRES 
AGREDO 18.877,608 

SECRETARIA DE 
SALUD PUBLICA 

20 7 912,841.203 
ZINISTERRA 
SUENTES 

NELSON...--,:-, 

20001021 

28 LONOOPO 
hichut e 

i.143.826.334  
, 

SECRETARIA . DE 
sEouniono Y 

Jilsritla 
45 

GUILLERMO 

 

5 5%0.326.244 

URISE 
MURILLO pAeto  
ARDRas 

20301832 *0000466* 

i ., 

27 Aii961RTO 
ROJASORuz 

11778.613 SEGURIDAD Y 
JuS11CIA 

20 
SECRETARIA OE VILL.AMMAR 

7 512.881.160 PACRON 
ANGELES 

20002717 
., 

i0300077 .1 
II 

JIMMY 

toonEdocz 1.234,189.398 
ORANGuET

DAFII6 
SECRETARIA 08 

SÉGORIDAD Y 
JUSTICIA 

41 I 
FERNANDO 

-------- 
510.326.244 

DAZA 
DORADO 29002719 

I 
10300488 , 

— 

..,, 
' a  

MARTHA 
LILIANA, 
HERNANDEZ 
CROAS 29.104,402 

vnneRDA SÓCIAL Y 
HABITA"; 

21 SECRETARIA Og MOSOURA 
7 881260 512,, 

- --.- 

REYES 
g jesus  

. 	ALBERTO 

20000535 100116075 

	i 

JUNIOR 
etwharm 
LUCC 
nueitAR 1130;522217 

SECRETARIA OE 
vrVIERDA SOCIAL Y- 
HASItAT 

• 

, 

6 511321244 

CUBILLOS 

74ARLON 
ANORES 

aoRReFto ; 
20100817 10300507 ! 

1 i 

23 



UNTADO DE CALI 

DECRETO NO. A 12 0tb.20. onó  L DE 2020 

a nctrr 0 2 
POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL MUNICIPAL" 

Candidato - Cédule do. 
chtdadanb 

. 	• 	• 

oviumiany, Nano orada 
mak 

mgoida 
. 	21120 : 

Romptina .4 
. 	.. 	„ 

. 
130611.4n 
. 	. 	. 

'Unid'ad . 0fosnizátio  

31 

. 	; 
CARLOS 
ALBERTO. 
DIAGG 
INLZ&I"E 

.. 	. 	. 

i 4.03444 

SECRETARIA DEL 
DEPORTE Y LA 
RECREACIÓN .. 

20 r . 
 

$11.861,210, 

A 	RTO  

sAmdovrst. • 
1•13.Arteismcci  

LSE 

_ 
 

.201:10.011.  1 recsoors. 

32 
JOAN 
MORES 
OSORIO .SEertgrak Da  DEPORTÉ TIA 45 5 110.326244: 

-...t.:"0.1110.2  • MAGIA 
R:LiiiEN: 20001849 "orlases,  

YIERREFIÁ 18.4rmse esceucate . OARIO _______ 

33I 

CARLOS 
ALFONSO — MIMAR 

1 „E/...MIENTO 

. 
. 16.757.330. 

UNIDAS ' 	. 
AlDlitNiStRATIVA 

ESPECIA1,,OE usTioN  DE  

BIENES. Y. 
lesvieds' 

il. 

. 

1  

. 

• 

sis:01044  
PEREIRA 

010011101100 
MORES 
oeirps 

-20001819 106(.006- 

14. 

• 	• selKS 111,EY 
ZAPATA 

LEFt144.  ELI363.680 

ospperreiterro.. 
lar"ISTRATIVe  ". 11E-MCIENDA. 
MUNICIPAL . . 	', 

36 .  

: 	: 	' 	' 

. 5.  513.328:244 '91FIAL°3  PAULA 
ANÓREA .„ 

20012407 leporina/ 

a LETICIA LASA 
SATIZAHAt . 	31.30E032 

. 
SECRETARIA DE 
01E140STARSOCII: 

, 46 	- - 	6 510.320,244 
cc-Listos 
AEDO ANA ' 
techyl 

Eitstess 100004011 

30 
crootioA 
GONZALEZ 

PEAsz.- 
3i 642.043 SECRETARIA ce — ikiii. 	rmÑji,  ' 	• 	- 	. : II •••• -:' 	5 ' '910325.244 

coloito 
resktu; 
PAN '1A  

. 	DARIO. 

• 
2000 Se41 10006611 

PAULA 

GØZALDV
tersizÁ • : R9.435,276 .: - 	• 	• 	• 	- 

.. 	• 
Sc5414ISTRM" es.Hfrierlseih 	i 

MUÑICIPAL- 
' 

. 	i 
-• 4 	: 

• 
1 

siaate4a, 
:ir.; 	' 

OU 0.06Z i 
0£00YA 	. 

. 	Ermli. 	t . stornos' 	„ gitaneas . 

A 	'CULO SEGUNDO COMUNICAR e állitenlaoldel -Oretante Atto Aciministrá IVO .0 
la " perseeas telaclonedeleelerttiedroenterlol 	; • 	• 	, 	

;;; 	dtt.,  

ICULO - TERCERO t E! Presente Deetelt iurtp efectos 1 iscalas 	partir de la 
1 

FtkÓRAFO: El Artkull 4ilit511x:Itir4grali lount10:•dél-Deare0,114:11;0.20.1171 del 
cie Diciernbre de 2015 towth puhL SE it4TEGIVI AL SISTEMA os,Rsesti,olm FirtAtmcisso 

TORIAL IDAFT)1A AlShINISTRÁ0109 DEJ TALEIC ttUtOt«) DE 1.?) ALGA,DIA SANDIGO DE 
se. 4805 el Módulo dtt.hdrighttlratidrr de "'talento Humano en éi sisterna de 

stite 'Finenciéta 	 reljtemehtado reedlente; el; Decrelo N°  
41 .201 0305E1 de Junio-Vi-del' 2006, as tea cosas, -DedartareerIttAdeliníttrallYó de 
O serretio e 'Indevabkát inatbettiel P r le.  IroPierlieoteti&;  dejtárelenta 	Gestión 
A reirástratlyil PitienOferfriterdiedat'SGSFrrtlfererlte--8 	711.11011.14m-  •st5 i le  tátste'• en SI :Protest de:.;GeStlát y .Destrr011oL Humane, la;t:tillini4cIón e. las 

	

elliabss Ora logriet. Se-deibeir'realbei tas tnInfraTtli-diel 	 011 
s. ,No ..obstante ei inessiseto.de,:sitposastót deberá tener; reülebide,, actualizada y 

z 

I 	 1,3k 
. 	•... 	." 

• 

• 

•• • 	.. 	 : " • 	. 	 • 	 • 
::1.. 

: 	 I 	I 

• 



a ef 

mut" os 
- 	 SANTIAGCYDE CALI 

DECRETO No. .4 I 	0.10,-, 	Cina) 

..t.-,1•‘-r•F•Sr" j 

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINAFtIOS EN LA 
ADMINISTRAPION CENTRAL MUNICIPAL" 

aprobada en el Sistema de 'IriforinaCión y Gelltión .diF Empleo Público - 	la 
Información•y soportes de Roja de Vida e ingresada la Declaración de Bienes y Rentas. 

ARTICULO CUARTÓ:REMMR copla da) presente:Acto Administrativo al Departamento li 
Administrativo de Desarrollo e Innovación • InstItuclopal: Subdirección de Gestión Ir' 
Estratégica del Talento Humano : Proceso de Liquidaciones Laborales . Subproóeso de I, . 
Activos, Proceso de Gallón de Seguridad Social integral, Proceso de Gestión y 

I
! 

Desarrollo Humana-  Subprocesos de AdMlnittración de Planta, AdmintstraCión. de 	,1 
I 	' 

Historias Laborales, Selección • y Vinculación (Posesiones), AdmIPistración de los 	", • 
Sistemas de Evaluación del Desempeflo y Capacitación y Estimulas, para lo de sti 	• • 
competencia, 

PUBLIOUESE, 	 SE Y CÚMPLASE 

Dado én Santiago de Cali, a les 	 del mas: cle • -•ct nzdet stfloDos.  Mil  
Veinte 020 

JORGE!4jlNAGøMEZS 	 ti 
Alcalde. •e anilago de Cali 

DE 2020 

' 

fl 

11: 

l'• 

PubliCado ri él Boletin'Oficial No, Cytlii  Fecha:  •• •,n 	 2.C.r.3 2.0 
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DECRETO No. (4112.010.20.0=4 •) DE 2020 
so ) 

'4OR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE 
REPIRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES." 

, 
El Alca de de Santiago de Cali, en ejercicio de sus atribuciones Constitucionaleá 
y Legal s, en especial las conferidas Si los Artículos 209, 211 Y 315 de la Cattri 
Politica los articulas 9,10,12 	de la Ley 489 de 1998, el articulo 29 de la IS 
1.551 d 2012, modificatorio del •articulo 91 de la ley 136 de 1994, 

CONSIDERANDO: 

Que de onformidad con el artículo 315 de la Constitución Politica el Alcalde debe cumplir,4 
hacer 	mplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y lal 

Que 	acuerdo con el •mismo • articulo;  ely Alcalde debe dirigir la acción 
adminis ativa 	de Santiago de Cali, -aseglirar- • el cOumplimiento de las funciones 'y 
represe tarro 	judicial 	y extrajudicialmente de conformidad con las disposicionel 
pertinen es. 

Que c nforme a lo establecido en-etárticulo 209 dé la Constitución Politica de-Colombia, 
"La fUn ión administrativa está al servicio- de-los' interesea generales y se desarrolla con 
fundam ntó en los principios de igualdad, Moralidad; •eficacia, economla, celeridad, 
imparci 'dad 	y publicidad, 	mediante la descentralización, la delegación y. lá 
desconc ntración de funciones". 

Que el rticulo .211 de la Constitución -Politica. prescribe que 11( ) La delegación 
exime d responsabilidad al delegarle;  la cual corresponderá exclusivamente di 
delegata io, cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquel 
reasuml ndo la responsabilidad consiguiente (... ). 

• 
Que 	1 	LeY 409 de 1996, _en 	allicujo. 9°. consagra que "Las autoridades administ Uvas, 	en virtud de lo dispuesto en la Constitución 	Politica y da 
conforrnl ad con la presente ley, podrán mediante acto de delegación, 	transferir él 
ejercicio de sus funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funcionel 
afines o' 	mplernentarias (...). 	• •• 	• •• 	• 	• 	•••••• 	• 	• 	- 	• 

Que el p `riligrafo del articulo 2° de la Ley 489 de 1998; establece que las reglas relativas a 
los prine los propios de la función administrativa, sobre delegación y desconcentraciód,: 
caracterl ticas y régimen de las entidades descentralizadas, racionalización arirninistrativt 
desarroll adminiStrativo, entre otros, Se 	 la pertinente, a las entidade 
territorial s. , 	, 	 . 

• 
1 a 	 ...; .:••• 	 . 

.. 	• 	. 
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: 

• 
• 	 , 	• 	. 	• 	. 

, 
• 	

• 

atuerd del concejo, I 

i 



••• 	DE y.• 
. SANTIAGO DE CALI , • 

,DECRET&No:,(4112.019.20602.4 -) DE 2020 

01 Id Á IliÉ rc7sc."'- 	5;? 	MATERIA 106r  ' 	"POÉ"flEDió 	Al .1 _ 	 EN MAT 
REPRESENTACIÓN 50011141.; ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN 

: 	CTRÁ5 DISPOSItIONES.', 
	. 

 

elMe el .8r:titulo, 15! del-póptigo 	*Crotedirrilento), eldrfintstrátivo y de lo Contencidsó 
,., 	• 	. 	 • 

Addithistrativo,. - establece, que las ,entidades y, órganos que conforman el sedtoir 
central de, tal, adtninistrapipnes del nivel territorial están representadas en lo! 
precesos-contencioso ídministratiVOs Por et iesPedhici alcalde. 

Que por su parte, el- decreto extraordinario No, 4110.0.20,0516 de 2.016, determina 
la estructura de la Administración Central -ylas funciones de las Dependencias del 
Municipio de Santiago de Cali •:., • 

Que en el articulo —5 -lbidern consagra (lie' la acción administrativa a cargo de, la 
adMinistradón central-de Santiago de Cali Se desarrollara a través de la desconcentradóli 
administrativa, la delegadón, la 'asignación y distribución de funciones entre los organismos 
y éntidadéé creados pdt Ccincejo MuniCipat o autorizados por este. 

Que por su Parte.  el áltiCuló 7 ibídem establece que "(... ) el Alcalde podrá delegar :en 
los Secretarios de Despacho y Directores,  de Departamento Administrativo 'OS 
diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquellas respecto 
de las cuales exista expresa prohibición legal" 

áue conforme lo deterrnina el articulo ,52 del deCret0 extraordinario No. 411.0.0.20.0516 dp 
2016, yrip de los propósitos del Departamento Administrativo 	de Gestión Jurídica 
Publica es defender judicial y extrajudicialmente al ente territorial, en el marco de 
juridicidad, la prevención del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos 
de las personas. 

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de 
Gestión Juridica Publica es actuar como abogado general de Santiago de Cali :eh 
defensa de lbs intereses 	litigiosos 	del mismo, 	conforme 	al marco 'die 
delegaciones o poderes especiales, que otorgue el Alcalde. 	 , 

I Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de d'orle 
función de representación judicial y extrajudicial, por parte del 	Departamentb 
Administrativo de Gestión Jurldica Publica. 	 1 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Articulo Primero. DELEGACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN EN LO JUDICIAÉ., 
ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL. Delegar en el Director del Departamento 
Administrativo de Gestión Jurídica Publica, la representación en todos tos asuritos 
judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar com.() 
demandante, demandado o interviniente en todos aquellos procesos, diiigenclaslyio p 

' 

I 

: 

..•••••••• 	• 



DECRETO No. (4112.010,20. 	2.4) DE 2020 

n 	ro ) 
POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE 

RE RESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES/' 

. • 

I 
«feriar dar cumplimiento- 	a las providencias judiciales 	y decisiones 
stratIvas y extrajudiciales, en las cuales hubiere resultado condenado 
o directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjuicio detló  
rada 	en el numeral 12 del articulo 67 del Decreto Extraordinario Ne. 
.20.0516 de 2.016. 

I ab, 	El delegatario ejercerá estas facultades en el marco de la juridicidad,. 1 'á 
dón del daño antijurídico y la promoción y detenta de los derechos dé  
as y procurando la salvaguarda y defensa de los Intereses de Sanéalo • ee 

' 	. 	1 

2.9 
admin 
obliga 
consa 
4110. 

Parág 
preve 
persa 
Cali. 

Anida Tercero, Representación judicial dé Santiago de Cali en audienCiat 
de c nalacion, judiciales o extrajudiciales o de pacto dé cumplirnientó. El Alcalde 
media te acto administrativo designare los servidores públicos que tendrán la facultad de 
tomo recer en su nombre y 'repretantacián, 	ante :lea Despachos Judiciales o 
autori ades administrativas, a teclas aquellas :audiencias de _conciliación, judiciales' 

.éxtraj •ICiales, o de pacto de _Cultplimiente, 	cuando se requiera, además del 
respe 	apoderado, la presencia; expresa del Alcalde como representante legal d 
Santia o de Cali, 

Parág fe: •  El delegatarid, .previa autdilíaCiónr •  del Cornite de Conciliación 11 
, 

Defen á '..júdidal de $entiáód detalf;tend11.11. tiCUlea de.. acriollar el elijléto del 
proce y deberá dar eStlicto cumphminto 114  :decisiones del mismo ' 

Articul • Cuarlo.'Repretentación en lo judicial y extrajudicial de los entes de control. Ein 
Virtud •el articulo 159 del Código de Procedimiento Administrativo 	y de !lb 
Cante d'oto Administrativo • y de • su atitonornia adminiatativa y presupuestal, 
Contra aria y la Pérsonetia Municipales, tienen la facultad de representarse . 1pin-tarifé, en lo J • Icial y extrajudicial, , con .el ,propósito -dec.defender • directa y exclusivamente lb's: 
interes s del respectivo órgano, en loa procesos judiciales, extrajudiciales y trárril0 
admini trativos que se deriven de lea actos, hechos, emisiones u operaciones que los 
mismo expidan, realicen o .en que.,; incurran e..;..participoh,. o que se .retiaran a bes 
asunto . inherentes a dada unoode.ello‘ccinfornii, Su :objeto y funCiones:.. . 

Peral 'b ''Prittere;;C:OrieSPorillékii' .1eXbiáivarriente ;a los Cerriles 	C?  &oblación eia i. citados órganos. de control  adoptar la 'decitieM Spbrilál!rodedencii ..de "la 
,• • • 

respec iva ación'tde repetición; .duadd&::Vien 'afecte& :la OalltrnO:nk.i.; eh él ¿robbo: 
de— p g 	cíe Seritenclék —  cOind 7.COnaélübritia. T. --de cuirldithiento 	de las 
Próvid' ájelas` IudierátéS 'Y deelsiónée `15itiájúdiciatis. 

Parágr fo Segundo. En él evento, que los despachos judiciales diepongan !a 
vincule it5T1 de 'Santiago de Cal,, en ig.S'ofopescrs que se adelanten nyantra • ida órganos 
de con de santiadepie.ces, Ter Dfrector(a)' -'idel Departamento' •Administrativo•: 'de la 
Gestiá 'Jurídica • - Fublloa;':- 'oenCtrittra .' para t la: representacran' ' . 'del.±misimo en 1,Ps 
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'''1ANtiÁOOD.ti 
1. DECRETÓ Naz  ,(4t12,019.20.~ • ) DE 2020 

ter-4(-c:5 
"POR MEDIO DEL CUAL SE'EFECTUABNA •DE4.-EGAal014 EN: MATERIA DE • 

REPRESENTACIONtilIJOIDIAL ADMINISTRATIVAY .EXTRAJ.UDICIAL. Y $E DICTAN 
'.'QTRAS-DISPOSSCIONES,"- • •-• 

ebtuaCiones, Judiclafel; adrninistratival: y entrajudipieles, nye, involucren a fa Entidad 
Territorial que se, representa. 	 " 

Articulo Segundo.- Facultades. La función de representación en lo judicial, administrativa; y 
extrajudicial de Santiago de Cali, coniprende las siguientes facultades: 

2:1. 'Aduar ante las autoridades públicas, de carácter administrativo o judicial, dI 
cualquier , orden, 	nacional, regional o local-, organismos de control de cualquier 
orden y particulares que cumplen funciones Obleas, ante los-  cuales se requiera la 
representación de SANTIAGO DE CALI. 

2 2 Actuar en les audiencias d ConCiliaciÓn•prejudiciales y judiciales, con las facultadel 
expresas de recibir; desistir, 'transigir y conciliar de acuerdo con la posición institucional qui?  
fije 	Coinité de Conciliación de la Entidad territorial. 

intervenirarite las -autoridades' públicas, de carácter administrativo o judicial y ara 
Particulares qué cumplen furloioneit públicas, en las actuaciones administrativas, interpon& 
los récursól yzolicitat RevoCatoria Directa cuando' a•ello hubiere lugar. 	. 

2.4 Actuar corno apoderada(o) en los procesos ante la administración de justicil 
y tribunales de arbitramento, en los que la Entidad Territorial ostente la calidad dl 
demandante o demandado, o como tercero, ejerciendo las facultades consagradas eh 
el articulo 77 del Código General.  del Proceso, o norma que la modifiqué ó 
sustituya, con las facultades expresas de recibir, desistir, transigir y• conciliar dI 
acuerdo con ia posición institucional que fije el Comité de Conciliación de la Entidali 
territorial. 

2.5 Constituir apoderados especiales con las facultades de ley, para la atención cip 
los procesos, y/o revocarlos. 

2.6 Atender, en nombre de Santiago de Cali, los requerimientos judiciales o de 
autoridad administrativa, 	relacionados con los asuntos derivados de la función 
delegada correlativos con la representación legal en lo judicial administrativa 
extrajudicial. 

2.7 Interponer las acciones judiciales que fueren procedentes para la defensa de 
los intereses de Santiago de Cali, previa evaluación del Comité de Conciliación y Defensa 
Judicial, elaboración de la ficha técnica correspondiente por el abogado a cargo del procesó, 
cuando se trate de acciones de repetición. 	 • 

2.8 Atender las solicitudes de informes juramentados conforme al articulo 217 del' Código: 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 195 del Códigi? 
General del i Proceso y demás normas procesales concordantes 'y aplicables. 

I dr 

• 

(1;9._ 



soltrti :num tic tiaLt. 

DECRETO NO, Mi 11.010.20.~ ) DE :2020 
( t-._D 1 tzs 7 

f POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA QELEGACION EN MATERIA DE 
RE RESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN 

OTFLIM DISPOSICIONES." 
r 
i 

, 
ArtFcuo Quinto. Él presente Decretp rige a partir de su.  expedición y se pública en el boleitri Oficia .de Santiago de Cali. 

térrti S de la presente delegaciOn. 

PUBLIQUES 

Dado n Santiago de da a los J 

OMPLASE 

Enero de 2020, 

IR 	

49RGE: 
ek..eS 	• . 	_ lipafrie 	 gó de: Cali 

GÓMEZ 

2 1.1.4-ifen kSc . 	 • 090 . 	'.... .illft 1:0 •-• -2ti(ZIP . 

ResSo: nade} Pilar Celo Sterthig ,, Directora 01 Ddpostatnento-Addrldrállvo da 1400n Jurídica Hato; , 

1 
: 
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Arco-Sensor Vxr. 

t21 PoenoíMese 
WICLICIMEM19, INC. 

wis teta :mamo  

Intoxiaeters, Inc, 

, Alco-Sensor V XL 

Prueba Directa 

SECRETARIA T Y? CALI 

Ibero de Serie: 

echa: 	 10:01.2016 

floral 	 03:59:50 

Teoperatura: 	 21.5'C 

RESULT/.00; 

TIPO ag1100riL 

Manco 0 	04:00:94 

MIMO 

HORA 

Estatus da la Prueba: 

Única PERU 	10.11.2015 

10.11.2015 

Identificación del Sujeto: 

11146562 , 

Identificación del Operador: 

41¿ 

Lugar de la Pruebe: 

.ftei. 1,9-T ji 
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22/6/2021 Correo: Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkAGU5MmNkYTk5LWM1NTYtNDQ0Ni1iZDM2LWE2Y2Q2MGE4NWUyNAAQAC990sCBE75ItjqXU1CT7lQ… 1/3

RV: C21058 RV: CONTESTACIÓN DEMANDA DE RECONVENCIÓN
76001333300920190008800

Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 17/02/2021 8:59 AM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
paniaguacali1@gmail.com <paniaguacali1@gmail.com>

1 archivos adjuntos (443 KB)
CONTESTACION DEMANDA DE RECONVECION Y ANEXOS.pdf;

Cordial saludo,
Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación
de correspondencia. Comuníquese con nosotros al
email of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co



22/6/2021 Correo: Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkAGU5MmNkYTk5LWM1NTYtNDQ0Ni1iZDM2LWE2Y2Q2MGE4NWUyNAAQAC990sCBE75ItjqXU1CT7lQ… 2/3

Atentamente, 

JOSE DAVID COLMENARES RODRIGUEZ
Asistente Administrativo
Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Cali

De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 17 de febrero de 2021 8:38 a. m. 
Para: Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: C21058 RV: CONTESTACIÓN DEMANDA DE RECONVENCIÓN 76001333300920190008800
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DHORA STELLA RAMÍREZ
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca 

cid:image001.png@01D38AB8.5F7EFE10

De: Luisa Ospina <paniaguacali1@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 17 de febrero de 2021 8:00 
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA DE RECONVENCIÓN 76001333300920190008800
 
Señor 
JUZGADO 009 ADMINISTRATIVO DE CALI 
E. S. D. 
  
Radicación:           76001333300920190008800 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Lesividad. 
Demandante:         MARIA TERESA HERNANDEZ DE OREJUELA 
Demandado:          COLPENSIONES 

Asunto:                  CONTESTACIÓN DEMANDA DE RECONVENCIÓN

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que desconozco la dirección de correo electrónico del
demandado y su apoderada.

--  
LUISA FERNANDA OSPINA LÓPEZ
Abogada.
Paniagua & Cohen Abogados.
3023605073



  

 
 

 

E: paniaguacohenabogadossas@gmail.com 
T: (5) 2 75 06 44 
C: (+57) 316 691 4837 - (+57) 320 666 7508  
NIT 900.738.764 - 1 

 

Señor 

JUZGADO 009 ADMINISTRATIVO DE CALI 

E. S. D. 

  

Radicación:           76001333300920190008800    

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Lesividad. 

Demandante:         MARIA TERESA HERNANDEZ DE OREJUELA 

Demandado:          COLPENSIONES 

 

Asunto:                  CONTESTACIÓN DEMANDA DE RECONVENCIÓN 

 

LUISA FERNANDA OSPINA LÓPEZ, mayor de edad y domiciliada en la ciudad de 

Cali, abogada en ejercicio, con Cédula de Ciudadanía Nº 1.144.045.981 de Cali, 

portadora de la tarjeta profesional Nº 277.083 del C.S de la J, actuando en mi 

condición de apoderada sustituta de la Doctora ANGELICA MARGOTH COHEN 

MENDOZA, mayor de edad, domiciliada en la Ciudad de Sincelejo (Sucre), abogada 

en ejercicio, con número de cédula de ciudadanía 32.709.957 y T.P 102.786 del C.S 

de la J, obrando en mi condición Apoderada Judicial ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, tal como se desprende en la 

escritura pública Nº 03595  del 12 de Febrero de 2020. 

 

A través del presente escrito, me permito dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE 

RECONVENCIÓN en los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: Es cierto, que la Señora María Teresa Hernández, nació el 10 de 

septiembre de 1945. 

 

SEGUNDO: Es un hecho que deberá demostrarlo en el plenario. 
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TERCERO: Parcialmente cierto, como quiera que La Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones en Resolución GNR 058782 del 12 de abril de 2013, 

reconoció y ordeno el pago de una Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Vejez 

por una sola vez, a favor de la Señora María Teresa Hernández De Orejuela, en 

cuantía de $ 589.500, en su artículo segundo expresa que este pago único será 

ingresado en la nómina del periodo 201304 que se paga en el periodo 201305 en la 

central de pagos del Banco Occidente Ingresos de Centro de Pagos Valle del Lili Cali. 

Sin embargo, una vez revisada la Nomina de Pensionados, se constata que mediante 

Resolución GNR N° 196054 del 30 de Julio de 2013, se le reconoció a la señora María 

Teresa Hernández De Orejuela una Indemnización Sustitutiva de pensión de vejez, 

que actualmente se encuentra pagada. Como quiera que la última cotización de la 

afiliada fue sobre un salario de $332.000, para el periodo de enero de 2004 y 

aplicando lo dispuesto en el articulo 3 del Decreto 1730 de 2001, el valor fijado por 

la Resolución GNR N° 58782 del 12 de abril de 2013, no corresponde con lo 

legalmente acreditado por la afiliada. 

 

CUARTO: Parcialmente cierto, mediante Resolución N° 196054 del 30 de julio de 

2013, la Administradora de Pensiones – Colpensiones, reconoció una indemnización 

sustitutiva de pensión de vejez a favor de la Señora María Teresa Hernández, en 

cuantía de $82.439.00, dicho valor fue cobrado y cancelado por la solicitante en julio 

de 2015. 

 

QUINTO: Es un hecho que deberá demostrarlo en el plenario. 

 

SEXTO: Es un hecho que deberá demostrarlo en el plenario. 

 

SEPTIMO: Parcialmente cierto, La administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, mediante Resolución GNR N° 226874 del 3 de septiembre de 2013, 

negó reconocimiento de una indemnización sustitutiva de pensión de vejez a la 

señora María Teresa Hernández. El resto del hecho es una apreciación del apoderado 

de la parte demandada. 
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OCTAVO: Es cierto. 

 

NOVENO: No es cierto, a la Señora María Teresa Hernández, se le envía 

Comunicación oficial solicitando autorización para revocar la Resolución GNR N° 

58782 del 12 de abril de 2013, Estado: LEGALIZADO-ENTREGADO-ENTREGA 

EFECTIVA radicado:2016_755289 guia:GN0367011001394 el día 19 de enero de 2016. 

 

DÉCIMO: Es un hecho que deberá demostrarlo en el plenario. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Parcialmente cierto, en Resolución GNR N° 78563 del 15 de 

marzo de 2016, resuelve negar el Recurso de Reposición presentado por la solicitante 

en contra de la Resolución GNR N° 58782 del 12 de abril de 2013, toda vez que 

revisada la Nómina de Pensionados, se constata que mediante Resolución GNR N° 

196054 del 30 de Julio de 2013, se le reconoció a la señora María Teresa Hernández 

De Orejuela una Indemnización Sustitutiva de pensión de vejez, que actualmente se 

encuentra pagada. Como quiera que la última cotización de la afiliada fue sobre un 

salario de $332.000, para el periodo de enero de 2004 y aplicando lo dispuesto en el 

artículo 3 del Decreto 1730 de 2001, el valor fijado por la Resolución GNR N° 58782 

del 12 de abril de 2013, no corresponde con lo legalmente acreditado por la afiliada. 

 

DÉCIMO PRIMERO (como aparece en la demanda): Es cierto. 

 

DÉCIMO PRIMERO (como aparece en la demanda): No es un hecho es una 

apreciación del apoderado. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Es cierto. 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

A LA PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA: Me opongo, y se solicita que en su lugar, 

se de prosperidad a las pretensiones invocadas en la demanda que a través del 

medio de control de NYRD – LESIVIDAD promovió la Administradora Colombiana de 
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Pensiones – Colpensiones, a través del cual se solicita la nulidad del acto 

administrativo Resolución GNR 58782 del 12 de abril de 2013 que ordena el 

reconocimiento y pago de una indemnización sustitutiva a favor de la Señora María 

Teresa Hernández de Orjuela, en cuantía de $589.500, sobre 21 semanas de 

cotización, resulta se mayor con lo que legalmente fue acreditado por la afiliada. 

 

A LA CUARTA, QUINTA Y SEXTA: Me opongo, toda vez que la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones, emitió Comunicación Oficial solicitando 

Revocatoria del acto Administrativo Resolución GNR 58782 del 12 de abril de 2013, 

y transcurrido el término de un mes la Señora María Teresa Hernández, no allegó 

autorización de revocatoria. 

 

ANTECEDENTES JURISPRUDENCIALES Y LEGALES 

 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

establece: 

“Artículo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser revocados por 

las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos 

o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos: 

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley. 

2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 

3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.” Negrilla fuera del texto 

“Artículo 97. Revocación de actos de carácter particular y concreto. Salvo las excepciones 

establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea expreso o ficto, haya creado 

o modificado una situación jurídica de carácter particular y concreto o reconocido un 

derecho de igual categoría, no podrá ser revocado sin el consentimiento previo, expreso y 

escrito del respectivo titular. 

Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es contrario a la 

Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 

Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o fraudulentos lo 

demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación y solicitará al juez su 

suspensión provisional. 
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Parágrafo. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos de audiencia 

y defensa.” 

 

Que el artículo 37 de la Ley 100 de 1993, dispone que:  

"Las personas que habiendo cumplido la edad para obtener la pensión de vejez no hayan 

cotizado el mínimo de semanas exigidas, y declara imposibilidad de continuar cotizando, 

tendrán derecho a recibir, en sustitución, una indemnización equivalente a un salario base 

de liquidación promedio semanal multiplicado por el número de semanas cotizadas; al 

resultado así obtenido se le aplica el promedio ponderado de los porcentajes sobre los 

cuales haya cotizado el afiliado." 

 

El Decreto 1730 de 2001, reglamenta el artículo 37 la Ley 100 de 1993 referente 

a la Indemnización Sustitutiva del Régimen Solidario de Prima Media con 

Prestación Definida y estableció en el artículo 1° la causación de derecho y en 

literal a) definió que habrá lugar a la indemnización sustitutiva cuando:  

“el afiliado se retire del servicio habiendo cumplido con la edad, pero sin el 

número mínimo de semanas de cotización exigido para tener derecho a la 

pensión de vejez y declare su imposibilidad de seguir cotizando”. 

 

Que igualmente la precitada norma establece en su artículo 4° como requisito 

para acceder a la prestación solicitada que “que el afiliado debe demostrar que 

ha cumplido con la edad y declarar bajo la gravedad del juramento que le es 

imposible continuar cotizando. También habrá lugar a la indemnización 

sustitutiva cuando el servidor público se retire del servicio por haber cumplido la 

edad de retiro forzoso y declare que está en imposibilidad de seguir cotizando”.  

 

Para efectos de establecer la liquidación de la presente prestación, se dar 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1730 de 2001, el cual 

dispone que el valor de la Indemnización Sustitutiva de la pensión de vejez 

equivale a un salario base de liquidación promedio semanal multiplicado por el 

número de semanas cotizadas, a cuyo resultado se le aplica el promedio 

ponderado de los porcentajes sobre los cuales cotizó al Sistema de Pensiones, 

de lo cual resulta la siguiente fórmula:  
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Indemnización = [(Ingreso Base Liquidación/30) x 7] x (días / 7) x (Promedio 

Porcentajes de Cotización) 

 

En tal orden de ideas, para acceder a la prestación solicitada el afiliado debe reunir 

los siguientes requisitos: 1) No contar con el número de semanas cotizadas para 

acceder a la pensión de vejez, 2) Manifestar su imposibilidad de continuar cotizando 

al Sistema y 3) Contar con la edad de pensión correspondiente a 55 años en el caso 

de las mujeres y 60 en el caso de los hombres, la cual aumentara a 57 años mujeres 

y 62 años hombres, a partir del año 2014 como lo establece el artículo 9° de la ley 

797 de 2003.  

 

Finalmente, el artículo 6 del Decreto 1730 de 2001, establece en cuanto a la 

incompatibilidad de la presente prestación que “salvo lo previsto en el artículo 53 

del Decreto 1295 de 1994, las indemnizaciones sustitutivas de vejez y de invalidez, 

son incompatibles con las pensiones de vejez y de invalidez. 

PRUEBAS QUE PRETENDO HACER VALER 

• Téngase en cuenta su señoría los antecedentes administrativos presentados con 

el medio de control de NYRD que se encuentran bajo esta misma cuerda 

procesal. 

• Se aporta Comunicación Oficial BZ2015_9447522-0196213 DEL 26 DE ENERO DE 

2016 

• Constancia LEGALIZADO – ENTREGADO - ENTREGA EFECTIVA 

radicado2016_755289 guíaGN0367011001394 
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NOTIFICACIONES 

 

Cordialmente, 

 

 

______________________________ 

LUISA FERNANDA OSPINA LÓPEZ 

CC. 1.144.045.981 de Cali 

T.P. 277.083 del C.S de la J. 

E. paniaguacali1@gmail.com 

Cel: 3023605073 

mailto:paniaguacali1@gmail.com
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Bogotá D.C., 26 de enero de 2016                                                  BZ2015_9447522-0196213

Señor (a)
MARIA TERESA HERNANDEZ DE OREJUELA
CARRERA 17 No. 9-09 NARRIO BRETAÑA
CALI VALLE DEL CAUCA

Referencia: Radicado No. 2015_9447522 del 2016/1/26
Ciudadano: MARIA TERESA HERNANDEZ DE OREJUELA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 31221167

Al dar Respuesta por favor cite este radicado 2015_9447522

Respetado(a) señor(a):

Reciba cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES.

Una vez revisado su expediente pensional se evidencio que el valor reconocido en su favor por
concepto de Indemnización Sustitutiva de Pensión de vejez en la  RESOLUCION GNR No. 58782 del
12 de abril de 2013, no se ajusta a derecho, teniendo en cuenta  lo dispuesto en el Art. 37 de la ley
100 de 1993 y lo dispuesto en el art. 3 del Decreto 1730 de 2001.

Por su parte, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
establece:

“Artículo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser revocados por las
mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos o
funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos:
1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él.
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.” Negrilla fuera del texto

“Artículo 97. Revocación de actos de carácter particular y concreto. Salvo las excepciones
establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea expreso o ficto, haya creado o
modificado una situación jurídica de carácter particular y concreto o reconocido un derecho de
igual categoría, no podrá ser revocado sin el consentimiento previo, expreso y escrito del
respectivo titular.
Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es contrario a la
Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo.
Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o fraudulentos lo
demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación y solicitará al juez su suspensión
provisional.
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Parágrafo. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos de audiencia y
defensa.”

En virtud de lo anterior, se solicita autorización de manera expresa para revocar revocar la
RESOLUCION GNR No. 58782 DEL 12 E ABRIL DEL 2013,  toda vez que se encuentra incurso en la
causal establecida el numeral 1º  del Artículo 93 de la norma antes citada.

La autorización debe allegarse en un punto de atención Colpensiones más cercano con el fin de
radicar el documento requerido, dentro del mes siguiente al recibo de esta comunicación siendo
indispensable dar a conocer el presente documento y que los mismos sean radicado por el trámite de
recepción de documentos adicionales de reconocimiento.

En caso, que no se llegue el documento dentro del término legal, Colpensiones iniciará el trámite ante
la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

Luis Fernando Ucros Velasquez
GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO

Proyecto: LUZ YAMILE HERRERA VARGAS
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RV: C25354 RV: CONTESTACION BLANCA LOPEZ HENRY DIAZ 2019-360

Jair Zapata Angulo <jzapataan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 8/04/2021 7:02 AM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Marco Esteban Benavides Estrada <marco.benavides@mindefensa.gov.co>; Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali
<tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (5 MB)
CONTESTACION, PODER Y ANEXOS HENRY DIAZ 2019-360.pdf;

 
De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali  
Enviado el: miércoles, 7 de abril de 2021 3:49 p. m. 
Para: Jair Zapata Angulo <jzapataan@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: C25354 RV: CONTESTACION BLANCA LOPEZ HENRY DIAZ 2019-360
 
 
 
DHORA STELLA RAMÍREZ
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

cid:image001.png@01D38AB8.5F7EFE10
 

De: Marco Esteban Benavides Estrada <Marco.Benavides@mindefensa.gov.co> 
Enviado: miércoles, 7 de abril de 2021 15:40 
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: mmsabogados302 <mmsabogados302@gmail.com> 
Asunto: CONTESTACION BLANCA LOPEZ HENRY DIAZ 2019-360
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Buenas tardes,
 
Me permito adjuntar contestación, poder y anexos 106 folios.
 

UEZ NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI
E.       S.       D.
 

REF: CONTESTACION DEMANDA 
 
RADICACION:                760013333009-2019-00360-00
MEDIO DE CONTROL:      REPARACIÓN DIRECTA
DEMANDANTES:              BLANCA OLIVIA LOPEZ DAVID, HENRY DIAZ FABRA Y OTROS
DEMANDADOS:              NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL - DIRECCIÓN DE CENTROS

DE RECLUSIÓN MILITAR
 
 Se envía copia al apoderado demandante.
 
Cordialmente,
 
MARCO ESTEBAN BENAVIDES ESTRADA
Líder de Defensa Jurídica y Actividad Litigiosa G-1
Grupo Contencioso Constitucional - Ministerio de Defensa

www.mindefensa.gov.co
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Santiago de Cali, Abril de 2021 

 

 

 

Señor: 

MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO 

 JUEZ NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 

E. S. D. 

 

REF: CONTESTACION DEMANDA   

 

RADICACION: 760013333009-2019-00360-00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTES: BLANCA OLIVIA LOPEZ DAVID, HENRY DIAZ FABRA Y 

OTROS  

DEMANDADOS: NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 

NACIONAL - DIRECCIÓN DE CENTROS DE 

RECLUSIÓN MILITAR 

 

 

MARCO ESTEBAN BENAVIDES ESTRADA, abogado en ejercicio, identificado 

con Cédula de Ciudadanía No. 12.751.582 de Pasto y Tarjeta Profesional 

No. 149110 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de 

apoderado judicial de la NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL – DIRECCIÓN DE CENTROS DE RECLUSIÓN MILITAR, me permito 

comparecer al proceso. En consecuencia solicito de manera respetuosa se 

me reconozca personería jurídica para actuar en los términos y para los 

fines indicados en el poder a mi conferido. Con base en el mismo y por 

medio del presente escrito procedo a dar CONTESTACION A LA DEMANDA 

del proceso de la referencia, para lo cual pongo a consideración las 

siguientes consideraciones y argumentos: 

 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES: 

 

Se pretende declarar administrativamente responsable de la totalidad de 

los perjuicios ocasionados a la parte demandante, por la NACION – 

MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL - DIRECCIÓN DE CENTROS DE 

RECLUSIÓN MILITAR,  por  falla del servicio de la administración, que 

condujo a la privación injusta de la libertad de HENRY DIAZ FABRA.  

 

En calidad de apoderado judicial de la parte demandada NACION – 

MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL - DIRECCIÓN DE CENTROS DE 

RECLUSIÓN MILITAR,  me opongo a todas y cada una de las pretensiones, 

declaraciones y condenas formuladas en la demanda, teniendo en 

cuenta que mi representada no puede responder por el supuesto daño 

causado a los demandantes, ya que actuó bajo la observancia de la ley. 

 

 

EXCEPCIONES 

 

INEXISTENCIA DEL DAÑO QUE CONLLEVE A UNA DECLARATORIA DE 

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO  

http://www.mindefensa.gov.co/
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En este punto es de vital importancia aclarar que tal y como se colige de 

las pruebas hechos enunciados por el Demandante y del Proceso Penal 

que se adelantó no existe la certeza del daño aludido por el mismo por 

parte de mis representadas. Al respecto este Ministerio se permite aclarar 

que la certeza del daño se refiere a la realidad de su existencia. En el caso 

sub – judice no existe la certeza del daño invocado por el accionante 

porque si bien el actor fue beneficiado con la libertad condicional, al 

momento de hacer efectiva su salida del Centro De reclusión se pudo 

percatar que en las bases de datos oficiales se encontraba vigente una 

orden de captura por otro proceso penal.     

 

El daño para ser indemnizable exige entre otros requisitos, el denominado 

de certeza, relacionado con la realidad de su existencia, en consecuencia 

se opone a cualquier concepto de daño hipotético o eventual. 

 

FALTA DE LOS ELEMENTOS NECESARIOS DE IMPUTACION 

 

El fundamento legal de la responsabilidad administrativa se encuentra en 

el artículo 90 de la Constitución Política, el cual establece: "El Estado 

responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean 

imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades 

públicas". Aunque en principio pareciera que esta cláusula general de 

responsabilidad prescinde del elemento subjetivo, es decir, la falla o falta 

por parte de la administración, la jurisprudencia del Consejo de Estado en 

repetidos fallos ha reconocido que el régimen de falla probada sigue 

operando, y por este motivo, quien pretenda la declaración de 

responsabilidad del Estado debe demostrar necesariamente que este 

último incurrió en una falta (activa u omisiva) en desarrollo del servicio 

público que pretendía brindarse. 

 

INEXISTENCIA DE DAÑO ANTIJURÍDICO 

 

Es necesario aclarar inicialmente que en el caso sub - judice  la 

antijuridicidad del daño no se refiere al estudio de si HENRY DIAZ FABRA 

tenía el deber jurídico de soportarlo (análisis pertinente sólo al régimen de 

responsabilidad objetiva), sino se relaciona con la verificación de una 

conducta antijurídica de la Administración de Justicia a la que le es 

imputable ese daño. Lo importante en este punto es establecer si 

efectivamente dicho daño es imputable a la demandada. 

 

Si bien alega el actor que dicha acción del Estado produjo un daño, y 

eventualmente unos perjuicios patrimoniales y morales, ello no implica que 

le sean imputables a las autoridades demandadas, ni que esta entidad 

deba responder administrativamente por la ocurrencia del hecho cierto de 

reclusión en establecimiento carcelario a que fue sometido el actor. 

 

En el proceso se afirma que HENRY DIAZ FABRA, fue privado de la libertad 

de forma injusta al no habérsele concedido salida de centro de reclusión 

militar de forma ilegal, sin embargo no hay elementos de juicio suficientes 

que conduzcan inequívocamente a establecer la responsabilidad de la 

entidad demandada. 
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INIMPUTABILIDAD DEL DAÑO A LA ACCIONADA 

 

Teniendo en cuenta que no se ha probado hasta el momento que la 

PRIVACION INJUSTA sufrida por HENRY DIAZ FABRA fuera causada por la 

acción u omisión de la NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL - DIRECCIÓN DE CENTROS DE RECLUSIÓN MILITAR,  no se les 

puede imputar responsabilidad alguna. 

 

HECHO DE UN TERCERO 

 

En el presente caso se debe estudiar y analizar la intervención de la Corte 

Suprema de Justicia, la rama judicial o autoridades de policía en su 

defecto, ya que de las pruebas allegadas al proceso se puede comprobar 

que para el 16 de agosto de 2017 se encontraba activa orden de captura 

en contra de HENRY DIAZ FABRA, razón por la cual no se logró su salida del 

establecimiento carcelario y esta situación no se origina en la actuación 

de mis representadas, sino de una situación generada por un tercero 

encargado de cancelar de manera efectiva la orden de captura tal y 

como lo había ordenado la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 

de Justicia en auto de el 24 de julio de 2017 y por lo cual se configura la 

causal de exoneración de responsabilidad hecho de un tercero. 

 

Y LA INNOMINADA 

 

Interpongo esta excepción frente a toda situación de hecho y/o derecho 

que resulte probada en el presente proceso y que beneficie los intereses 

de la entidad que represento. 

 

Solicito el reconocimiento oficioso, en la sentencia, de los hechos que 

resulten probados y que contribuyan una excepción de fondo.  

 

Las demás que considere el despacho. 

 

 

FRENTE A LOS HECHOS: 

 

RESPECTO AL HECHO PRIMERO: Parcialmente cierto, con las documentales 

aportadas se puede  inferir parentesco de la víctima directa con los demás 

demandantes, sin embargo se deberá probar si hay lugar a la 

procedencia de indemnización a su favor. 

 

RESPECTO A LOS HECHOS SEGUNDO Y TERCERO: Se aducen como ciertos. 

 

RESPECTO A LOS HECHOS CUARTO Y QUINTO: No es cierto, al momento de 

revisar los requisitos de salida del Centro de Reclusión Militar, los 

funcionarios encargados de solicitar al SPOA información sobre HENRY DIAZ 

FABRA encontraron que en su contra pesaba una orden de captura 

vigente para el 16 de agosto de 2017 (día en que se recibió boleta de 

salida por parte del Juzgado 1 EPSM)  dentro del proceso penal que 

cursaba en casación en la Corte Suprema de Justicia 2010-00138 y en 

consecuencia para esa fecha exacta no se cumplían los requisitos de 

salida del centro de reclusión militar. 
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RESPECTO AL HECHO SEXTO: Es cierto, aclarando que para la fecha del 

fallo, ya no se encontraba orden de captura por parte de la Corte 

Suprema de Justicia, razón por la cual se procedió a la liberación de 

HENRY DIAZ FABRA. 

 

RESPECTO AL HECHO SEPTIMO: No es un hecho, se trata de pretensiones a 

las cuales me opongo. 

 

 

ARGUMENTOS JURIDICOS DE LA DEFENSA  FRENTE A LAS PRETENSIONES 

INCOADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

ANÁLISIS DE LAS FUENTES QUE ORIGINAN LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO 

EN EJERCICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN EL CASO SUB – 

JUDICE. 

 

1. Defectuoso funcionamiento de la administración de Justicia. 

 

En el presente caso, y tal como se demuestra con las pruebas que se 

anexan a la presente contestación es claro que no se configura un 

defectuoso funcionamiento de la administración de Justicia Penal Militar 

ya que en la actuación judicial referida a la imposición de la medida de 

aseguramiento y la posterior concesión de la libertad provisional no se 

desconocen los principios rectores de la administración de justicia 

consagrados en los artículos 1º, 3º, 4º, 6º, 7º y 9º de la Ley 270 de 1996 

(reformada por la ley 1285 de 2009) , por lo que es claro que no genera un 

daño o perjuicio imputable a la administración de Justicia Penal Militar 

donde pueda surgir la responsabilidad patrimonial del Estado. En 

consecuencia, y al no existir daño como consecuencia de un defectuoso 

funcionamiento de la administración de Justicia no existe lugar a la 

declaratoria de la responsabilidad patrimonial del Estado.  

 

2. Error Jurisdiccional. 

 

El artículo 66 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia define el 

error jurisdiccional como el cometido por una autoridad investida de 

facultad jurisdiccional en el trámite de un proceso, que se materializa en la 

expedición de una providencia contraria a la ley, por dolo, culpa o error 

del funcionario y que haya ocasionado daño o perjuicio a alguna persona. 

En este orden de ideas, y como consta en el expediente del proceso penal 

que se adelantó en contra del actor (quien anexa copia de las 

providencias principales) es claro que no existe providencia alguna cuya 

legalidad se encuentre cuestionada o en su defecto haya sido declarada 

nula por ser contraria a derecho. Por lo anterior, en el caso sub – examine 

no se configura la responsabilidad del Estado por error judicial. 

 

3. Privación injusta de la libertad. 

 

Considera esta entidad que en el presente caso no se da una privación 

injusta de la libertad como hecho generador de la responsabilidad 

patrimonial del Estado, toda vez que la medida de aseguramiento de 

detención preventiva sin beneficio de libertad provisional dictada en 

contra del actor se ajustó a los presupuestos exigidos por la Ley Penal para 

http://www.mindefensa.gov.co/


 
REPUBLICA DE COLOMBIA - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCION DE ASUNTOS LEGALES  

GRUPO CONTENCIOSO CONSTITUCIONAL – SEDE VALLE DEL CAUCA 

Carrera 54 No. 26-25 CAN 

www.mindefensa.gov.co  

Twitter: @mindefensa 

Facebook: MindefensaColombia 

Youtube: MindefensaColombia  

 

 

Página | 5 

el efecto (arriba señalados), es decir sobre el fundamento de indicios 

graves de responsabilidad que perdieron la trascendencia durante la 

etapa del juicio por lo que de conformidad con la misma Ley Penal se 

procedió de forma inmediata a conceder la libertad provisional. 

 

En efecto, en Sentencia C-396/07, expediente D-6482, Demanda de 

inconstitucionalidad contra el artículo 361 de la Ley 906 de 2004, 

Magistrado Ponente: Dr. MARCO GERARDO MONROY CABRA, Bogotá D. 

C., veintitrés (23) de mayo de dos mil siete (2007), se establecen los fines 

primordiales del proceso penal cual es llegar a la verdad real y la justicia, 

los cuales se imponen a las autoridades y a los particulares que se 

encuentra inmersos en el proceso penal, al señalar: 

 

 “10. Tal y como claramente aparece en el Preámbulo de la Constitución, 

el Estado Colombiano debe dirigirse hacia la búsqueda de un marco 

jurídico, democrático y participativo que garantice un orden político, 

económico y social justo. De esta forma, el artículo 2º superior dispuso que 

un fin esencial del Estado es la vigencia de un orden justo. Y, los artículos 

229 y 230 de la Carta garantizan el derecho de todas las personas para 

acceder a la administración de justicia y obtener una sentencia de 

acuerdo con la ley y la Constitución. En esta última faceta de la justicia 

como derecho subjetivo, la Carta encomendó su materialización y la 

función de administrar justicia fundamentalmente a los jueces y, 

excepcionalmente, a ciertas autoridades públicas y a los particulares. Eso 

muestra, entonces, que en la Constitución, la búsqueda y realización de la 

justicia es una función primordial para el Estado de Derecho y estructural 

en el Estado Social y Democrático.  

 

Ahora, en esa búsqueda y concreción de la justicia penal, resulta 

indudable que el concepto de verdad adquiere una enorme relevancia, 

puesto que, aunque difusa e indeterminada, la verdad es el punto de 

partida de la decisión judicial que hace justicia. De hecho, una decisión 

judicial en el marco del derecho penal no es justa si está fundada en la 

comprobación equivocada, hipotética e inverosímil de los hechos o de las 

condiciones que condujeron a la producción del delito. Bien decía 

Carnelutti, “cualquiera sea la sistemática procesal que se siga, el fin último 

de todo proceso penal, es el descubrimiento de la verdad”. Es, pues, la 

verdad en el proceso penal un presupuesto de la justicia y, por 

consiguiente, no es un asunto neutro o indiferente en la Constitución, sino 

una premisa fundamental en el ordenamiento superior que realiza y 

legitima el Estado. 

 

En este mismo sentido, el artículo 5º de la Ley 906 de 2004, señaló como 

principio rector del proceso penal, la imparcialidad del juez, según el cual, 

en ejercicio de sus funciones, “los jueces se orientarán por el imperativo de 

establecer con objetividad la verdad y la justicia”. De esta forma, la 

verdad en el proceso constituye el punto de partida y de llegada de la 

justicia penal, pues no sólo es una directriz que el Estado aspira a 

desentrañar sino es un paradigma imperativo en la labor judicial. 

 

Pero, además, la jurisprudencia reiterada de esta Corporación ha sido 

enfática en sostener que, en aplicación de normas constitucionales 

internas y de normas de derecho internacional de los derechos humanos 
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que integran el bloque de constitucionalidad1, en el proceso penal, de un 

lado, la víctima adquiere un verdadero derecho fundamental a conocer la 

verdad de lo sucedido y la comunidad un derecho colectivo a conocer su 

historia y la realidad de los sucesos que marcan su futuro y, de otro, el 

Estado tiene el  correlativo deber de identificar a los autores, partícipes, las 

causas y los medios a través de las cuales se cometieron las conductas 

reprochadas. Al respecto, la Corte dijo: 

 

“En tal sentido, conviene precisar que el derecho a la verdad presenta una 

doble connotación, por cuanto a su vez es un derecho colectivo e 

individual. Desde la primera perspectiva, nos encontramos ante el derecho 

que le asiste a cada pueblo a conocer su historia, a conocer la verdad 

acerca de los acontecimientos sucedidos, las circunstancias y los motivos 

que llevaron a la comisión de violaciones masivas y sistemáticas de los 

derechos humanos y del derecho internacional humanitario. Este derecho 

implica que se preserve del olvido la memoria colectiva, entre otras cosas 

para evitar que surjan tesis revisionistas y negacionistas. 

(…) 

De igual manera, el derecho a conocer la verdad presenta una faceta 

subjetiva en cuanto a que, independientemente de las acciones que 

puedan entablar ante la justicia, las víctimas, así como sus familias y 

allegados, tienen derecho a conocer la verdad acerca de las 

circunstancias en que se cometieron las violaciones y, en caso de 

fallecimiento o desaparición, acerca de la suerte que corrió la víctima. 

Incluso, para autores como R. Mattarollo el derecho que tienen las víctimas 

y sus familiares a conocer la verdad de lo ocurrido “integra hoy derecho 

internacional consuetudinario”2. La garantía de esta faceta individual del 

derecho a conocer la verdad, pasa asimismo porque las víctimas y sus 

familiares puedan acceder a los documentos públicos en los cuales 

reposen las informaciones sobre la comisión de estos crímenes”3. Entonces, 

en el contexto de nuestra Constitución, la búsqueda de la verdad en el 

proceso penal no es sólo una norma informadora del ordenamiento 

jurídico como garantía de justicia para el sindicado o para la sociedad, 

sino también es un instrumento de protección a la víctima y de eficacia de 

derechos con especial relevancia constitucional4.  

 

11. No obstante lo anterior, aunque es clara e indiscutible la relación 

existente entre verdad y justicia y el deber estatal de buscar la primera 

para concretar la segunda, la manera de encontrarlas o los métodos 

utilizados para lograr la sentencia verdadera y justa no ha sido un tema 

pacífico ni unánime en la doctrina y en la legislación penal, pues como 

advierte Luigi Ferrajoli, “si una justicia penal completamente ‘con verdad’ 

constituye una utopía, una justicia penal completamente ‘sin verdad’ 

equivale a un sistema de arbitrariedad” y, agrega, “las garantías legales y 

                                                           
1 Entre muchas otras, pueden verse las sentencias C-695 de 2002, C-04 de 2003, C-871 de 2003, C-575 de 
2006, C-370 de 2006 y C-454 de 2006. 
2 R. Mattarollo, “Amnistías e indultos recientes a la luz del derecho internacional”, en Procesos de 
impunidad de crímenes de lesa humanidad en  América Latina, 1989-1991, Bogotá, 1991, p. 404. 
3 Sentencia C-872 de 2003. 
4 Debe recordarse que la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha dicho que el objeto de la 
intervención de la víctima en el proceso penal no sólo es la búsqueda de la reparación integral sino 
también de la justicia y la verdad: sentencias C-740 de 2001, C-1149 de 2001, SU-1184 de 2001, C-228 de 
2002, C-004 de 2003 y C-014 de 2004. 

http://www.mindefensa.gov.co/


 
REPUBLICA DE COLOMBIA - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCION DE ASUNTOS LEGALES  

GRUPO CONTENCIOSO CONSTITUCIONAL – SEDE VALLE DEL CAUCA 

Carrera 54 No. 26-25 CAN 

www.mindefensa.gov.co  

Twitter: @mindefensa 

Facebook: MindefensaColombia 

Youtube: MindefensaColombia  

 

 

Página | 7 

procesales, además de garantías de libertad, son también garantías de 

verdad”5. 

 

Precisamente, por la dificultad de desentrañar la verdad en el proceso 

penal, la doctrina especializada ha discutido a lo largo de la historia si es 

factible reconstruir lo sucedido. En efecto, mientras que para algunos 

doctrinantes la verdad desaparece absolutamente como finalidad del 

proceso penal y pasa a ser algo contingente, porque puede alcanzarse o 

no mediante el proceso6, otros filósofos del derecho penal opinan que la 

verdad existe de manera ajena al proceso, por eso, para hacer justicia, 

corresponde al juez encontrarla y reconstruirla7 (concepto de verdad 

formal que impide que la verdad sea sometida a acuerdos consensuales o 

a disposición de las partes). Otras corrientes del pensamiento sostienen que 

la verdad en el proceso penal es relativa y que el objetivo de la prueba no 

es la búsqueda de lo sucedido sino el convencimiento del juez8. De esta 

forma, la prueba sólo tiene un fin argumentativo y está basada en la 

búsqueda de lo cierto en el proceso. 

 

… En una posición intermedia entre la inexistencia absoluta de la verdad 

penal y la reconstrucción judicial de la verdad formal, Taruffo decía que 

“el proceso no es un contexto donde se alcancen verdades absolutas e 

incontrovertibles… es un ámbito en el cual, en el mejor de los casos, se 

obtienen verdades relativas, contextuales, aproximadas, aunque derivadas 

racionalmente de las pruebas que están a disposición en cada caso 

particular”. De igual manera, la corriente del “garantismo penal” distingue 

la verdad jurídica de la verdad factual, para concluir que la decisión 

judicial justa debe aproximar el vínculo entre verdad judicial, garantías 

penales y procesales y la verdad fáctica que da origen al proceso9. 

 

12. Así las cosas, sin que se pretenda definir cuál es la posición doctrinaria 

acertada, lo cierto es que desde nuestra perspectiva constitucional es 

claro que sólo puede realizarse la justicia material, cuya búsqueda hace 

parte de la esencia del Estado Social de Derecho, cuando el proceso 

penal se dirige a encontrar la verdad fáctica o, por lo menos, cuando la 

decisión judicial se acerca a ella, pues la aproximación a la verdad es un 

fin, un principio y un derecho constitucional que se impone a las 

autoridades y a los particulares que se encuentran en el proceso penal. 

 

                                                           
5 Ferrajoli, Luigi. Derecho y Razón.  Editorial Trotta. Madrid. 1995. Página 45. 
6 Al respecto, pueden consultarse los profesores italianos de la corriente racional empírica, tales como 
Goldschmidt, Baldwin y Langbein, en los principios de aportación de parte y acusatorio: la imparcialidad 
del juez. José Antonio Díaz Cabiale. Editorial Comares. Granada. 1996. 
7 Por ejemplo, Antonio María Lorca Navarrete en Derecho Procesal Penal. Segunda Edición. Editorial Tecnos. 
Madrid. 1986, páginas 203 y siguientes, afirma que “en el proceso penal se busca la investigación de toda la 
verdad y no solamente la verdad formal”.  
8 Claus Roxin afirma que probar “es convencer al juez sobre la certeza de la existencia de un hecho”. 
Derecho Procesal Penal. Editores del Puerto. Buenos Aires. 2000. Página 185. Igualmente, Chistian Salas 
Beteta, en un artículo publicado en Internet a propósito de la reforma procesal penal peruana  “La Prueba 
en el Nuevo Código Procesal Penal” dice que “la prueba no pretende arribar a la verdad sino sólo crear 
certeza (convencimiento) en el Juez. El fin de la prueba es, pues, dejarle al Juez el convencimiento o la 
certeza de los hechos, que, a su vez, es la creencia de conocer la verdad o de que el conocimiento se ajusta a 
la realidad, lo que le permitirá adoptar su decisión. La justicia humana no puede aspirar a más, la 
infalibilidad es una utopía”. 
9 Ferrajoli, Luigi. Epistemología Jurídica y Garantismo. Distribuciones Fontamara. S.A. México. Primera 
reimpresión. 2006. Página 233. 
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Límites constitucionales en la búsqueda de la verdad en el proceso penal 

 

13. Se advirtió en precedencia que, dentro de los parámetros 

constitucionales, el legislador goza de amplio margen de discrecionalidad 

en el diseño de los procesos judiciales y de los instrumentos procesales y 

sustanciales que permiten concretar la justicia material en el proceso 

penal. De esta manera, es claro que aunque es cierto que la búsqueda de 

la verdad fáctica es un objetivo constitucional que no puede abandonarse 

por las autoridades que tienen a su cargo esa labor, también lo es que, a lo 

largo de la historia y en desarrollo de la política criminal, los Estados han 

diseñado diferentes modelos o técnicas para la averiguación de lo 

sucedido, puesto que, dentro del marco de la sociedad democrática se 

trata de conciliar la tensión existente entre el respeto por las libertades y 

derechos ciudadanos y la efectividad del derecho penal que, en sentido 

estricto, no es más que el reflejo del ejercicio legítimo del ius puniendi del 

Estado.” (Subrayado mío). 

 

Igualmente, en sentencia Sentencia C-581/01, expediente D-3154, 

Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 36, 38 inciso primero, 

39-7, 43-1, 44 y 476 de la ley 599 de 2000, y 357-1 y 536 inciso primero de la 

ley 600 de 2000, Magistrado Ponente: Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA, del seis 

(6) de junio de dos mil uno (2001), la Corte ha reiterado que en tratándose 

de los postulados y las exigencias del derecho penal los derechos 

fundamentales como el de la libertad no son absolutos  ya que el mismo 

objetivo del proceso penal contemplar medidas como la detención 

preventiva necesarias para el logro del fin propuesto por el mismo, sin que 

ello constituya una violación de los derechos del sindicado y, por ende, un 

deber del Estado de reparar en el evento de resultar exonerado de 

responsabilidad, así: 

 

“3.2 Los derechos fundamentales no son absolutos 

Si bien no se afirma expresamente, los argumentos del actor llevan a 

concluir que ellos se sustentan en una premisa que la Corte ha 

considerado errada en reiteradas oportunidades: que los derechos 

fundamentales son absolutos. 

 Es copiosa la jurisprudencia de esta corporación, especialmente en 

procesos de tutela, en los que se ha rebatido dicho argumento, dejando 

sentado la Corte que:  

a)  Los derechos fundamentales pueden sufrir restricciones por parte del 

legislador, siempre y cuando no vulneren su núcleo esencial. 

b)  El legislador puede reglamentar el ejercicio de los derechos por razones 

de interés general o para proteger otros derechos o libertades de igual o 

superior entidad, pero esas regulaciones no pueden llegar hasta el punto 

de hacer desaparecer el derecho.  

c)  Los derechos fundamentales necesariamente deben armonizarse entre sí 

y con los demás bienes y valores protegidos por la Carta pues, de lo 

contrario, ausente esa indispensable relativización, la convivencia social y 

la vida institucional no serían posibles. 

d)  Las pretensiones respecto de un determinado derecho no pueden ser 

ilimitadas, sino que deben ajustarse al orden público y jamás podrán 

sobrepasar la esfera donde comienzan los derechos y libertades de los 

demás. 
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"El absolutismo, así se predique de un derecho, es la negación de la 

juricidad, y, si se trata de un derecho subjetivo, tratarlo como absoluto es 

convertirlo en un antiderecho, pues ese sólo concepto implica la 

posibilidad antijurídica del atropello de los derechos de los otros y a los de 

la misma sociedad"10 

 

En el mismo sentido, en la sentencia C-475 de 1997 citada, señaló la Corte: 

 

“En efecto, en los términos de la demanda, considerar que un 

determinado derecho fundamental tiene carácter ilimitado, implica, 

necesariamente, aceptar que se trata de un derecho que no puede ser 

restringido y que, por lo tanto, prevalece sobre cualquiera otro en los 

eventuales conflictos que pudieren presentarse. Pero su supremacía no se 

manifestaría sólo frente a los restantes derechos fundamentales. Un 

derecho absoluto o ilimitado no admite restricción alguna en nombre de 

objetivos colectivos o generales o de intereses constitucionalmente 

protegidos. 

 

Si el sistema constitucional estuviese compuesto por derechos ilimitados 

sería necesario admitir (1) que se trata de derechos que no se oponen 

entre sí, pues de otra manera sería imposible predicar que todos ellos 

gozan de jerarquía superior o de supremacía en relación con los otros; (2) 

que todos los poderes del Estado, deben garantizar el alcance pleno de 

cada uno de los derechos, en cuyo caso, lo único que podría hacer el 

poder legislativo, sería reproducir en una norma legal la disposición 

constitucional que consagra el derecho fundamental, para insertarlo de 

manera explícita en el sistema de derecho legislado. En efecto, de ser los 

derechos “absolutos”, el legislador no estaría autorizado para restringirlos o 

regularlos en nombre de otros bienes, derechos o intereses 

constitucionalmente protegidos. Para que esta última consecuencia 

pueda cumplirse se requeriría, necesariamente, que las disposiciones 

normativas que consagran los “derechos absolutos” tuviesen un alcance y 

significado claro y unívoco, de manera tal que constituyeran la premisa 

mayor del silogismo lógico deductivo que habría de formular el operador 

del derecho. 

(...) 

En estas condiciones, la tarea del legislador es la de armonizar los distintos 

derechos y cuando ello no resulte posible, la de definir las condiciones de 

precedencia de un derecho sobre otro. Así por ejemplo, las reglas del 

procedimiento penal surgen como resultado de la ponderación de todos 

los derechos e intereses inmersos en la cuestión criminal: la garantía de los 

derechos que pueden verse afectados por una acción delictiva, la defensa 

del inocente, la búsqueda de la verdad, etc." 

 

Otro punto que ha sido tema de análisis por esta corporación es el de la 

inviolabilidad de los derechos fundamentales, pues si bien todo derecho 

de esa índole es inviolable, ello no significa que sea absoluto.   

 

"Son inviolables, porque es inviolable la dignidad humana: En efecto, el 

núcleo esencial de lo que constituye la humanidad del sujeto de derecho, 

su racionalidad, es inalterable. Pero el hecho de predicar su inviolabilidad 

                                                           
10 Sent. T-512/92 M.P. José Gregorio Hernández Galindo 
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no implica de suyo afirmar que los derechos fundamentales sean 

absolutos, pues lo razonable es pensar que son adecuables a las 

circunstancias. Es por esa flexibilidad que son universales, ya que su 

naturaleza permite que, al amoldarse a las contingencias, siempre estén 

con la persona. De ahí que puede decirse que tales derechos, dentro de 

sus límites, son inalterables, es decir, que su núcleo esencial es intangible. 

Por ello la Carta Política señala que ni aún en los estados de excepción se 

"suspenden" los derechos humanos y que, en todo caso, siempre se estará 

de conformidad con los principios del derecho internacional humanitario. 

Se deduce que cuando se afecta el núcleo esencial de un derecho 

fundamental, éste queda o violado o suspendido." 

 

Por todo lo anterior, se solicita desestimar las pretensiones de los señores 

demandantes HENRY DIAZ FABRA Y OTROS en la medida que las mismas no 

contienen fundamentos factico jurídicos que permitan afirmar que existe 

responsabilidad del Estado a través de mis representadas. 

 

LA CAUSA REAL Y EFICIENTE DEL DAÑO 

 

Según el material probatorio allegado con este escrito se puede vislumbrar 

que la privación Injusta de la Libertad en el caso concreto no se encuentra 

configurada, tan es así que se confirma que al momento de recibir la 

boleta de libertad por parte de la autoridad judicial se evidencia por parte 

del centro de reclusión militar que en contra de HENRY DIAZ FABRA pesaba 

orden de captura vigente para el 16 de agosto de 2017 por parte de la 

Corte Suprema de Justicia. 

 

Así lo informa el Centro de Reclusión Militar en respuesta a este abogado: 

 

 
 

Además se allega material probatorio del cual se resalta: 
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En consecuencia el artículo 212 de la Ley 906 de 2004 impone el deber de 

consultar las bases de datos para verificar órdenes de captura vigentes: 

 

“Para cumplir la labor de control de policía judicial en la indagación e 

investigación, el fiscal dispondrá de acceso ilimitado y en tiempo real, 

cuando sea posible, a la base de datos de policía judicial.” 

 

No se pueden desatender por parte de los funcionarios del Centro De 

Reclusión Militar los recursos que se encontraban a su alcance al momento 

de verificar las bases de datos de oficiales a su disposición, SPOA (Sistema 

de Información del Sistema Acusatorio), SIAN (Sistema de Información 

sobre Antecedentes y Anotaciones)11 y la de la Policía Nacional, para 

verificar la situación legal del señor HENRY DIAZ FABRA. 

 

Además esos archivos de información sistematizada, tienen una regulación 

especial, tal como lo ordena el legislador en el artículo 305 dela Ley 906 de 

2004, al consagrar a cargo de los jueces con funciones de control de 

garantías o los de conocimiento el deber de proveer a la Fiscalía General 

de la Nación de la información atinente a dichos requerimientos, por tener 

ésta la calidad de administrador del “Registro Nacional de Órdenes de 

Captura”, en los siguientes términos: 

 

“Los organismos con atribuciones de policía judicial, llevarán un registro 

actualizado de las capturas de todo tipo que realicen, con los siguientes 

datos: identificación del capturado, lugar, fecha y hora en la que se llevó 

a cabo su captura, razones que la motivaron, funcionario que realizó o 

formalizó la captura y la autoridad ante la cual fue puesto a disposición. 

Para tal efecto, cada entidad deberá remitir el registro previsto en el inciso 

anterior a la Fiscalía General de la Nación, para que la dependencia a su 

cargo consolide y actualice dicho registro con la información sobre las 

capturas realizadas por cada organismo.” 

 

                                                           
11 Conforme a lo señalado por las Resoluciones 1187 de 1998 y 1750 de septiembre de  

2000, aún vigentes, ante la falta de una nueva regulación, señala la Corte Constitucional 

ensentencia T-310/0. 
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Y recientemente, la Ley1453 de 2011 expresamente señaló las autoridades 

facultadas para acceder a esa base de datos, al consagrar: 

 

“ARTÍCULO 305A. REGISTRO NACIONAL DE ÓRDENES CAPTURA. Existirá un 

registro único nacional en el cual deberán inscribirse todas las órdenes de 

captura proferidas en el territorio nacional y que deberá estar disponible 

para las autoridades que ejerzan funciones de Policía Judicial y la Fiscalía 

General de la Nación. El gobierno reglamentará la materia.” 

 

Luego, entonces, si bien es cierto las normas precitadas establecen como 

obligación de los funcionarios judiciales que han proferido una orden de 

captura en contra de una persona, la de informar a las “Direcciones de 

Fiscalías” y a los organismos de policía judicial sobre tal actuación, así 

como de comunicar oportunamente sobre su cancelación; también lo es, 

que ello obedecerá a un procedimiento previo, en el que se logre 

demostrar que desaparecieron los motivos que dieron lugar a la 

expedición del mandamiento escrito de aprehensión.  

 

Es por esto que podemos afirmar que mis representadas no tienen la 

obligación legal de cancelar órdenes de captura u otorgar salidas de sus 

centros de reclusión cuando estas se encuentren vigentes y por lo cual su 

función se limita a verificar la situación actual del recluso y proceder o no a 

autorizar su salida del centro de reclusión. 

 

Al respecto ha dicho la Corte Constitucional en sentencia T-310-2003:  

 

“La función de registrar las órdenes de captura y su cancelación genera 

obligaciones compartidas entre la rama judicial, representada por jueces, 

magistrados y Fiscalía y la rama ejecutiva, a través de sus organismos de 

seguridad como son el Departamento Administrativo de Seguridad -DAS- y 

la Dirección Central de Policía Judicial -DIJIN-, adscrita a la Policía 

General. El registro de las órdenes de captura y su cancelación, como 

puede inferirse, es una obligación del Estado que de no cumplirse de 

manera oportuna puede obstaculizar el cumplimiento de lo preceptuado 

en el artículo 2º de la Constitución. Por una parte, no comunicar la 

expedición de una orden de captura, dificulta la aprehensión de presuntos 

responsables frente al Estado y el ejercicio mismo de las funciones de la 

Fiscalía General de la Nación, lo que finalmente afecta el interés general, 

el orden público y la seguridad. Y, por otra parte, no proceder a su 

cancelación de manera inmediata, puede dar lugar a que se presenten 

detenciones arbitrarias e ilegales por parte de los diferentes organismos de 

seguridad y policía, vulnerando el derecho fundamental a la libertad. La 

persona afectada con la conducta u omisión de las autoridades 

encargada de cumplir con la función referida y que hayan sufrido algún 

perjuicio, como lo es ser privado de la libertad de manera injusta o 

arbitraria, pueden acudir ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a fin de demandar la reparación directa del daño.” 

 

Se evidencia entonces con lo anterior que en ningún caso mi representada 

ha actuado de forma negligente al no autorizar la salida del centro de 

reclusión del señor HENRY DIAZ FABRA, ya que para el 16 de agosto de 2017 

se encontraba vigente orden de captura proferida por parte de la Corte 

Suprema de Justicia dentro del proceso 2010-00138.  
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La Ley 1709 de 2014 por medio de la cual se reforman algunos artículos de 

la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de 1985 y se dictan 

otras disposiciones establece el deber del Director del Establecimiento de 

Reclusión de verificar si el recluso es requerido por otra autoridad judicial 

para dar su salida del centro carcelario:  

 

“Artículo 50. Modifíquese el artículo 70 de la Ley 65 de 1993, el cual 

quedará así: Artículo 70. Libertad. La libertad del interno solo procede por 

orden de autoridad judicial competente. No obstante, si transcurren los 

términos previstos en el Código de Procedimiento Penal y no se ha 

legalizado la privación de la libertad, y si el interno no estuviere requerido 

por otra autoridad judicial, el Director del establecimiento de reclusión 

tiene la obligación de ordenar la excarcelación inmediata bajo la 

responsabilidad del funcionario que debió impartirla.” 

 

EN CONSECUENCUA NO ES CIERTO QUE AL SEÑOR HENRY DIAZ FABRA SE LE 

HAYA EXIGIDO BOLETA DE SALIDA POR PARTE DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA PARA CONCEDERLE SU LIBERACIÓN DEL CENTRO CARCELARIO, 

SINO QUE SE TRATÓ DE UN PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE DATOS 

ESTABLECIDO EN LA LEY QUE CONSISTE EN VERIFICAR QUE NO EXISTAN 

REQUERIMIENTOS DE OTRAS AUTORIDADES JUDICIALES. 

 

TEORÍA DE LA CAUSA EFICIENTE12  

 

Se trata de una forja doctrinaria coincidente en sus resultados con la Teoría 

de la Causalidad Adecuada, por cuanto comparte con ella la 

ponderación y la probabilidad en su método. No busca de manera 

privativa una única causa que dé lugar a la producción del resultado, es 

decir, no niega la posibilidad que del acontecer de un mismo evento 

concurran y se califiquen como causa dos o más condiciones. Los 

conceptos que implica esta teoría son: Causa eficiente; condición y 

ocasión. La primera, corresponde a la causa propiamente dicha (id a 

quod fit), que responde a la inquietud de quién es el autor del daño y se 

define, en términos sencillos como aquello que por acción genera un 

resultado o alguna cosa. La segunda, la condición, a diferencia de la 

anterior, no produce el efecto, sino que, simplemente permite a la causa 

producirlo: es un elemento que favorece la realización de la causa. La 

ocasión, como tercer concepto, es el nicho que favorece la realización de 

la causa y la concurrencia de las condiciones.  

 

Esta tesis reporta beneficios. La Teoría de la Causa Eficiente refiere para la 

calificación de la causa aspectos cualitativos; al consistir en que el nexo 

de causalidad por sí mismo no puede establecer la responsabilidad por el 

resultado, sino que, necesita de la valoración de la importancia de la 

causa o causas para la producción del efecto, limita los excesos de la 

equivalencia de las condiciones a la necesidad, eficiencia e importancia, 

a la cual se llega mediante un análisis cualitativo. 

 

La experiencia americana del derecho de daños nos puede ilustrar acerca 

de la causa eficiente de la siguiente manera: “Antes de que la cuestión de 
                                                           
12 EL DAÑO Y EL NEXO CAUSAL EN LA PÉRDIDA DE OPORTUNIDAD, DIEGO ALEJANDRO HERRERA MONTAÑEZ 
UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 
MAESTRÍA EN DERECHO PÚBLICO BOGOTÁ D.C. 2016 
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causación pueda ser puesta en conocimiento del jurado, existe una 

cuestión preliminar que debe abarcar el juez, y es si de acuerdo con la 

evidencia 12 personas honestas pueden encontrar la existencia de la 

relación causal. El juez debe decidir si el jurado puede encontrar 

razonablemente la causación; y si esto es así el jurado si encuentran una 

relación causal. El juez debe decidir si de acuerdo con la evidencia la 

relación causal puede ser inferida razonablemente el jurado debe decidir 

si de acuerdo con la evidencia, en caso de que la cuestión les sea 

concedida, la relación causal puede ser inferida por ellos. La cuestión de 

causación no llega al jurado a menos que el juez estime que las 12 

personas puedan encontrar de una manera razonable que el hecho ilícito 

cometido por el demandado, al momento en que ocurrió el daño, tiene 

una causa eficiente y no un mero antecedente factico. Esta facultad del 

juez, si es debidamente ejercida, disminuye materialmente el peligro de 

que exista un resultado injusto en lo relacionado con la causalidad. Y esta 

facultad es supremamente  importante en casos en los cuales la comisión 

del hecho ilícito es remoto en el tiempo o espacio al momento en el cual 

ocurre el daño13”. En conclusión esta teoría aduce que “no basta 

comprobar que un hecho ha sido antecedente de otro para que sea su 

causa eficiente: para ello es necesario que tenga, por sí, la virtualidad de 

producir semejante resultado14".  Se evidencia en el presente asunto de las 

pruebas allegadas: 

 

                                                           
13 JEREMIAH, Smith. “Legal Cause in Actions of Tort. [concluded]” en Harvard Law Review 25.4 (1912): 303–
327. Pág 306 
14 LLAMBÍAS, Jorge Joaquín, Tratado de derecho civil, t. II, op. Cit. pág. 342. 
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Para concluir podemos indicar con diáfana claridad que para el día 16 de 

agosto de 2017 el señor HENRY DIAZ FABRA tenía vigente orden de captura, 

razón por la cual se negó su salida del centro de reclusión militar, no se 

trató de una situación arbitraria o en contra de la ley. En consecuencia si 

existió un daño no se debe a la actuación de mi representada sino a la 

falta de comunicación de la cancelación de la orden de captura por 

parte de la Corte Suprema de Justicia, Tribunal Superior de Medellín o 

Rama Judicial y el registro de la misma en las bases de datos oficiales, por 

lo cual se configura la causal de exoneración HECHO DE UN TERCERO. 

 

Es evidente que para la fecha que se tramitó el habeas corpus las bases 

de datos ya no registraban la orden de captura, sin embargo no existe en 

el plenario, documento alguno que acredite fecha y hora exacta en que 

se dio de baja el registro de orden de captura de las bases de datos 

oficiales y en consecuencia no hay certeza de que efectivamente esta 

cancelación haya sido informada al centro carcelario, ni por la parte 

interesada HENRY DIAZ FABRA, su apoderado o la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol o cualquier otra autoridad de Policía que 

administre las bases de datos oficiales, sin este documento o certificación, 

no se puede imputar responsabilidad a mi representada e insistimos EN 

NINGUN MOMENTO SE SOLICITÓ UN REQUISITO ADICIONAL PARA OTORGAR 

LA SALIDA DEL CENTRO DE RECLUSIÓN pero por el imperio de la Ley y la 

observancia de sus funciones como Director del Centro de Reclusión no se 

podía conceder la salida sin antes verificar si HENRY DIAZ FABRA era 

requerido por otra autoridad judicial como sucedió. Se insiste si bien la 

Corte Suprema de Justicia, el Tribunal Superior de Medellín pudieron librar 

los oficios de cancelación de la orden de captura a las autoridades de 

policía encargadas de las bases de datos, no se tiene certeza del día y 

hora exactos en que la misma se llevó efectivamente a cabo y en 

consecuencia solo se configuraría la privación injusta a partir del día en 

que efectivamente se borró de las bases de datos dicha información, pero 

como arriba se dijo esta actuación no puede ser achacada a mi 

representada, ya que se limita a dar cumplimiento a La Ley 1709 de 2014. 

 

De conformidad con los argumentos jurídicos expuestos anteriormente  

comedidamente solicito a la señor Juez se nieguen las pretensiones de la 

demanda en consideración a que contrario a lo afirmado por la parte 

demandante y como consecuencia de una valoración en conjunto de la 

totalidad del material probatorio allegado, debe concluirse que no se 

probó que la Nación – Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional – Dirección 

de Centros de Reclusión Militar hayan actuado ilegalmente en el presente 

asunto. 

 

PROBLEMA JURIDICO 

 

El problema jurídico a resolver por el H. Despacho consideramos se puede 

enfocar en dos aspectos: 

 

1. La responsabilidad de la Entidad en los hechos por los cuales se 

demanda. 

 

2. Para lo anterior se deberá verificar la fecha y hora exacta en que se 

canceló la orden de captura vigente para el 16 de agosto de 2017 
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en contra del señor HENRY DIAZ FABRA y si esta acción de borrar de 

la base de datos de las entidades oficiales y de policía es atribuible a 

la Nación – Ministerio de Defensa -  Dirección de Centros de 

Reclusión Militar, para que se le pueda imputar responsabilidad por 

privación injusta de la libertad. 

 

 

PRUEBAS 

 

PRUEBAS ALLEGADAS POR LA ENTIDAD: 

 

1. Se anexa respuesta probatoria 115 de 5 de febrero de 2020. 

 

2. Respuesta probatoria 0027 de 7 de enero de 2020 firmada por el Director 

del Centro de Reclusión Militar CPAMSEJECA. 

 

 

 DOMICILIO  Y  NOTIFICACIONES 

 

La parte demandada, Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Fuerza 

Aérea Colombiana y su representante legal, tienen su domicilio en Bogotá, 

en la avenida el Dorado Carrera 52 CAN EDIFICIO DEL MINISTERO DE 

DEFENSA.  

 

El suscrito apoderado tiene su domicilio en esta ciudad, Oficina del Grupo 

Contencioso Constitucional del Ministerio de Defensa Nacional ubicada en 

el  Cantón Militar de Pichincha  – Tercera Brigada del Ejército Nacional, en 

la calle 5a con carrera 80 de la ciudad de Cali y en el correo electrónico 

notificaciones.cali@mindefensa.gov.co, donde recibiré notificaciones. 

 

 

ANEXOS 

 

a) Los documentos relacionados en el acápite de pruebas.  

b) Poder otorgado para el asunto y sus anexos. 

 

 Cordialmente, 

 
MARCO ESTEBAN BENAVIDES ESTRADA 

C.C. 12.751.582 de Pasto 

T.P. 149110 del C. S. de la J. 

http://www.mindefensa.gov.co/

























































































































































































	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036
	00000037
	00000038
	00000039
	00000040
	00000041

